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SECOON. AD.yfRISTBATIVA
LEYES PROMULGADAS

LEY N* 1771

POR CUANTO: .

. - EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTA
DOS DE LA PROVINCIA DE SALTA. SAN
CIONAN CON FUERZA DE:

LEY:

Artículo 1® — Destínase hasta la cantidad de 
quince mil pesos moneda nacional ($ 15.000.—) 
para ser invertidos en la edición del Diario de 
Sesiones del Honorable Senado, constituido en 
Tribunal, en el juicio político promovido por la 
Honrab1e Cámara de Diputados contra dos mi
nistros de la Corte de Justicia de la Provincia.

Art. 2? — Los fondos cuya inversión se auto- 
serán Üq^iiadas a la orden del presi

dente y habilitado pagador del Honorable Se., 
nado, con cargo de oportuna rendición de cuen
ta y se cubrirán de rentas generales, con impu
tación a la pregenta ley/

Art. 39 — Comuniqúese, etc.

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable 
Legislatura de la Provincia de Salta, a los 

treinta días del mes de setiembre del año mil 
novecientos cincuenta y cuatro.

MIGUEL M. CASTILLO 
Vice Presidente Io

ARMANDO FALCON 
Secretario del H. Senado

A^ME HERNAN FIGUEROA
Presídeme de la H. C. D.

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario de la H. C. d© D.

POR TANTO:

MINISTERIO DE GOBIERNO. JUSTICIA E
INSTRUCCION PUBLICA

Salta, Octubre 11 de 1954.
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 

comuniqúese, publiquese, insértese en el Regis
tro cíe Leyes y archívese.

RICARDO X DURAND •
Jorge Arands

Es .-7npía

Ramón Figfueroa
Í3Íe d© Despacho de Gobierno, J, é I. Pública

RESOLUCIONES DE LOS

MINISTERIOS .

DECRETO N? 11875 G.
Salta, Octubre 11 dee 1954.
Habiendo regresado de la Capital Federal, el 

Excmo. señor Gobernador de la Provincia, doc 
tor Ricardo J. Durand.

El Vice Gobernador d© la Provincia.

en Ejercicio del poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. I9 — Pénese en posesión del mando gu
bernativo de la provincia, a S. E. el señor Go
bernador doctor RICARDO J. DURAND.

Ari. 29 —■ Comuniqúese ís--¿

je en ©1 Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ

Jorge Aráñela
Es copia

Ra^nón Figueroa
Jefe de Despacho de Gobierr’o. I é ? PúHíe®
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DRETO No 118:6— 0 ,  
fta, Octubre 11 de 1954.
Eí3 la resolución nacional N9 104— de fe - 
P ,d ;  setiembre del año en curso y su com 
iftta ra  N9 122—  dc-1 29 del m ism o . mes 
nsdaSjdel M inisterio de Com ercio de la Nn-

m entos determ inados en 
elaborados en las Pro 

J híuj, «■.clararán

BUE 20 DE 1954

L1Í..I '.J.SI |
¡HSIDERANDO:

íte como consecuencia de la  d isposición m er.1 
Sda en primer t jrm in o  se operará un au- 

1$  er. el costo de los vinos com unes de me- 
l i  procedencia c.e las zonas de Cuyo, en 
Std a ias.m ejoias al p erson a l.d e  la indus- 

inven idas por reciente acuerda paritaric 
ii.j rutinarias a c jra s  socia’-as de este Gre

i. '  :• '..!... 
jijé 'dentro de ¡es a runo:', tos autorizados exií 
fcih’ iftÉrg'en de $ 0.01 ¡:¡¡n. por litro ele vin¡ 

8 a ‘ compensar. costoj cls la elaboración de l£. 
Mima vendimia, cuya percepción por les ac 
I f e  ?csewáores d.i las existencias vínicas, re 
Sentaría una utilidad acicional a jena al ré 
gen de precios qufe se h a  estructurado por la 

Resolución;

ijtie siendo función de ésta autoridad di 
ffcación disponer b s  aum entos proporciona-

Jí¡i :ada sr::a  e i qu¿> M  sida dividida k  
tocia a los efectos de la fijación  de pre- 
Jipara asegurar el norm al abastecim iento 

«Jproducto a la lxb lad ón ,' com o a^í tambier. 
Star las normas tendientes a obtener la per. 

ffifclón del r.-'.árt.en de $ 0.04 m¡n. por litro di 
gra en existencia, fijan d o  para- e lo la mism; 
«Ha en que han de com enzar a regir los au
mentos autorizados en el precio de venta, e*. 
ífiítD a la reciente recepción de las instruc- 

dictadas en el orden nacional,

I-“  ‘ £1 Gobi'i'iiotíor ia Provincia

D E C R E T A :

Si.rt 1* — Fijanse los siguientes aum entos a 
Jillcar sobre los actuales precios para los vi-

f  ¡ comunes de proesdencia de las Provincias 
ÍMondoza y San Juan, ya sean fraccionados 
suplanta de fraccionam iento establecidas en la 

Sppital Federal de Salta, en las locolidades dei 
prior .o en bodegas de origen:

la  presente disposición 
'in d a s  de M endoza y 
b a jo  juram ento «en 

tro de los cinco ¡5) diás de la publicación de 
le. presente resolución, a¡ la D irección  de V inos 
eslíe Deán Funes 326 de esta Capital, las exis
tencias m ayores ele QUINIENTO S (500) litros
con arreglo a  la siguiente discrim inación.i
a) Los com erciantes m ayoristas y  minoristas 

presentarán su declamación en duplicado en 
la  D ireción de Vino? en el plazo antedicho 
é ingresarán al m argen indicado antes de) 
31 de octubre de 195'4;

M.

|0p Mayorista a M inorista 
’l'Minorista a! Pueblo

S 1.50 el esqueleto 
$ 0.20 la botella

Krt 2? — La FEDERACION ECONOM IA DE 
ÍLTA; queda facultada para m odificar las ac 

Cuales listas de precios de las distints zonas 
incrementando sobre ios vinos este aumento.

ÍArt 3o — A  los efectos de la Resolución N? 
S2 de fecha 29 de setiembre pdo. los respon

sables ' de su cum plim iento ingresarán la su, 
mmi'de $ 0.40 (cuatro centavos m oneda nació- 
ral) por litro sobre las existencias de vino, que 

destinará a increm entar los recursos de la 
|üenta especial "Itc-m 3— D irección de Vinos 

plotación de boderas regionales y fom ento de 
Eooperativas Agrícolas” .

Eírt 4? —  Para el cum plim iento de lo indi 

ao en el apartado anterior los poseedores a 

lasXEP.O H ORAS del dia 8 de o c tu b re , de 

P  d? vinos “ com unes”  de meza «u-.’.trs °  

isados en botellas de litro o denom inada “ de 

iíró”, en depósito o en tránsito, que no haya 

Sido facturado p or los proveedores con los au-

Los fraccionadores poseedores de los vinos 
citados form ularán sus declaraciones ju ra 
das dentro del m ism o plazo fijados ¿  in 

gresarán al m árgen establecido dentro 
de los D IE Z (10) dias primeros, del mes 
siguiente a su expendio cuyos m ontos debe
rán a justarse total é 
del 25 de agosto de :

c)

indefectiblem ente ant;. 
954

t

los v iáticos y  m ovilidad,lG obierno, don  José D . Gj 
6U traslado a Coronel Jufci: 
davla),- en  m isión o lid a . 

Art. 2® — C om utiquest

PAG.; 3665
■i

il señ or Escribano da 
tzmán, con  m otivo ds
n  So'.á. (D pto. Ri^a-

i

pubiícui'se, in

R I C A R D O  X  D U R A N D  
i | J o r g e  A r a n o s  

Es cop ia  , j,
R a m ó n  F ig u e r o a  

¡;fe de Despacho de Gob'ien .,0 ! ' í  [.. Fúh-1‘ -

en el que Jefatura

En las botellas de m ayor o m enor capacidad 
y  las dam ajuanas, el m argen a ingresar st 
rá proporcional al contenido de los envases

A rt 5? —  Los m árgenes Jestab'.ecidos en la  pre 
:n..z Resolución se inglesarán 'en «1 Banco 

de la N ación Argentina! m ediante boleta dt 
deposito “M A RG EN  RESOLUCION N? 122", in. 
dividualizándose la firm a responsable, El du- 
. ic.'.do d.: es'.a boleta se! rem itirá a la  D irec

ción de Vinos por carta ¡certificada, en la que 
- £ - a .-A c-^ks ¿ a n d a ‘ del volumen de vino, m oa 

ío  de pago y  mes a que corresponde.

A rt 6C —  La O ficina de Contralor de Pre- 
i;ios y  Abastecim ientos, controlará el extricto 
cum plim iento de la presente disposición y to 
da m aniobra que trate de desvirtuar sus p ro 
pósitos, será penada con form e lo establecen las 
Leyes N°s. 12.983 y 13.906.

Art. 7? — Comuniqúese! publlquese, Insértese 
-n e! B'-gisíro Olicial y irehívese.

R íC A R E

J o r
Es copia

R & m ó u  F ig u e r o a
Íel'í de D espacho fíe G obierno, ). é 1 Pública

SECRETO N° 11811—G.
Salta, octubre 13 de i  954 
Expediente N? 6£39|54
V ISTO  si decreto N? 11&42, de fech a  0 d e  se 

Uembre ppdo. por el que j se autoriza al señor 
Sscribano de Gobierno, don j 0sé D . Guzm án pa 
ra trasladares a la localidad de Coronel Juan 
3olá (D pto. R ivadavia), en m isión oficial, d e - 

ir- tTn'cólU^ción de jPaS'Os <Iel M misteric 
do Gobierno, Justicia é Instrucción Pública p ro- 

i'.í30 d s  los viáticos correspnnaientaE 
mencion-ado. d ;cretr 
pago de los pasajes.

I
DECRETO N9 11878— G.

Salta, octubré 13 de 1Í154 
E qpedien te ' N» 6748,54 
V IS T O  este expediente 

de Policía  solicita transí'¡rencia de p artid is, 
por la suma d e ;$  10.000.—  y atento lo in for 
m ado por Contaduría General, a :s . 2 de estos 
obrados, j

El Ciousriiador de ia f'jovizicío-

D E C R E T A :
I

I
A rt 1° —  T ransfiérese iaj suma ce  DIEZ M IL 

PESOS M¡N. ($ 10.000.—) del Parcial 8 co - 
respondiente al 'Anexo D --j Inciso H —, O TRO S 
G A STO S—  Principal b) ’  de la Ley de Presu. 
puesto vigente Orden de Pago A nual :N ° 72—,
para reforzar e ljcréd ito  de: 
m e anexo, Inciso, rubro, p
supuesto y  orden de pago

; i
A rt 2? —  El presente dei 

por S. S. el M inisterio de 
y Obras Públicas.

I
A: t. Comutiii.iuastt,

D  J . D U R A N D -

■;e ..'V aiitia

■ •: ! r  > ■•do <jue en el 
ce ha om itido autorizar el

\ -Vil-.: r.-.ador tjt.

n r p r.

la Provincia

r- a

Parcial 38 ,del m :s- 
incipal. ley de pre- 

ar.ual.

reto ge iá  r?ire'.'.ííiOo 
E conom ía, Finanzas

oilbJíqü-
n el ^s<íist**o Ol'cia! y arrhivea*.

■ i iC A R D ©  J. D J ü ^ i  

• lo r js  A r a n d a  -

F lo r e n t ín  T o r r e ?
Es cop ia  |
R a m ó n  F ig u e r o a  

efe de Despacho de G obit rao, )

DECRETO N ? 11879— Ci.
Salta, octubre 13 de 1954
A tento lo  solicitado per !a D ire :c ión  G ene

ral del Registro ' Civil en  i  ota de fech a  5 del 
mes en  curso, | 

l
El G o b e rn a d o r  d e  la  P r o v in c io !

1 l *
D E C R E T A :

\i
Art 1* —  Nóhbrase con 

Auxiliar 4* de la' D ireción 
tro Civil, con  anterioridad ¿ l  dia t  de setiem 
bre y  hasta el S ljd e  diciem bre del año en cur. 
so, al señor C IR O  SANCHEZ (Clase 1932 Matr.

carácter interino, 
G eneral del' Regis-

7.228.212) en reem plazo de 
lad Reyes, de López, que se
4o .uso de licencia, extraordinaria.

la señora N átlvi- 
encuentra hacien -

t  rt. ?.<? Cornulilqjesd.

A rt 1” —  R ectificase él decreto N ° 11542. 

?■ ;  !) d » setiembre en el sentido de c!^;av 

e itab 'ecido  que la Habilitación de Pagos del 

Ministerio de G obierno, Justicia -é  Instrucción 

•i'’-, Ur-ccderá a hacer efectivo  «1 pago de

ín el Registro Oiicicl y  orcíiivec-

R I C A R D O  J . D U R A N D

Es copia !
R a m ó n  F:'ruci'Oí>. 

iafe de Despacho de GobierrJo, J. é  I. Pública
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D ECRETO N i 11380-jG .
Salía, o c i a r e  13 de 1934 
Expediente N? 64B6.54
V ISTO  este expediente en el que la D lreción 

General del RegistroI Civil, solicita se nom bre 
una auxiliar en la O ficina de R osario de la 
}• ro a . era, ya q u . iüsv la ex ensa ju .tsóicctón  d 

que ¡a cilada t— «tañe a su cargo re
quiere la colaboración d ¿  un auxiliar m as ja ri. 
.-i Lorrcctj y eiicientl) dessm bolvim iento d ¿  la 
¡iicn rio i'a ca  cfic in a ; I 

P or ello, ;

£i G obernador de la ProvlíiCio 
D E C R E T A :

¡

Art 19 —  Nóm brase Auxiliar de Ja O ficina 
Cosario de la Frontera, a 
NELDA LANOSA (Mfitr. 

2.779.601), n partir áe ia fecha que toma po 
sesión de su cargo; debiendo la m isma presen
tar el certificado de ¡aptitud risica.

vo:».»* ¡.;ur »'• w
.r. » Hoq &tt ? ü»cialj v aichivea .̂

5ÜCÁRÜO j. DURAND 
Jorge Aranda

Es co p ia  1
'•> ::ión Figueróa 

: . .  • ci• • ¡ ‘ -■'.■' a r f  o da G u tie n ífi  !. í  !. P ú b lio

de Resi.-.tro Civil de 
la señorita ANGELA

DECRETO N » 11883— O ,
Salta, octubre 13 de 1954 
Expediente N’  6027;54
V ISTO  las presentes actuaciones en las que 

i  fs. 1, Jefatura d i  F o ltóa  com unica q u ; e¡ 
señ0r Esteban Tevcz, vecino do la localidad de 
Santa Cruz (Dpto. de Santiago del Estero), pro, 
porcionó dos (2) animales m ulares a la com i
sión policial destacada! par laa captura de Vi: 
torlano Puca, sindicad^ com o presunto auicr de 
varios delito?, ocurriendo por tal circunstancia 
la m uerte de uno de ello y habiendo su dueño 
•«s.'i’ Fr’ o a .dioho anim al en "a suma d e $ 

1.500 m]n.;

For ello, y atento a !o in form ado por C on
taduría General,

SALTA, OCTUBRE 20 DE 1054

de la 
5 del

RICARDO J. DURAND  
Jorge Aranda

Es c o p io  
FLa;r¡un Figuero'a

• ■iS¡-oChf' Cfej Gobierno^ I. e (. PübUca

DECRETO N? HS82-p 
. Salía, octubre 13 de 1954 

E xpediexU  N° C901I54 
V IS T O  la renuncié interpuesta,

EJ G ob^rn^dkr d *  le FrovlüCic
D E C R E T A

e ¡ r, "•i’n a d or 
E O R

la Prcvlnrin 
T A •

DECRETO N? U S 81^ G .
Salta, octubre 13 dp 1954 
Expediente N?- 6871,54 
Atento !o  solicitado por la D irección 

Cárcel Penitenciaria,! en nota de fecha 
actual; y habiendo el propuesto acreditado su 
actitud física con el perlificado que corre agre
gado en es;o3 obrados, 

j

Ei G ob  >l‘i:ador d e  la Provincia
D E C  jR E T A ;

Art. I9—  No:ribra'e,j con anteirioridcd al dia 
T ?ü e l m es en curso, soldado del Cuerpo de 
Guardia Cárcel, al señor R O SA  Y A P U R A  (Matr. 
7.227.905). j
ni/- —  Crv.a'.í •1-uü.:sv. 7V..-V.C.: /■. .ruó,ir.».- 

se in  Gl B í'g i^ u  y archivase.

A rt 19 —  Reconócese un crédito en la suma 
ele UN M IL QUINIENTOS PESOS M|N. (S 
1 500.— m 'n ) ,  a fa\or del señor ESTEBAN 
TEVEZ, por el concepto precedentemente expues 
to

A rt 2? — Previa intervención de C cntadu- 
rb. General, liquídese] por Tesorería General 
do ir. Provincia, a favor del señor ESTEBAN 
T iíV E S, la suma de UN M IL QUINIENTOS 
PESOS M|N. i$ 1.500 <— m;n. por el concepto 
expresado anteriorm ente; im putándose dicho 
gasto al Anexo D—  Inciso TI— O T K O o G A S 
T O S—  ?r:r.ci',?a¡ a ) l — Parcial 23 • s]c la 
de Presupuesto N? 1C88„54 O '.iic ; de Pago Anual 
No 72.

'' 0,1 rublíquP ê insértese
s! ü. sj stro Oücial V archivóse.

DECRETO N» 11885— G .
Salta, octubre 13 de 1951
Expediente N1? 0874,54
Atento lo  solicitado por la DIrecci 

¿M R egistro Civil, en nota de fecha 
en curso,

El G o b e r n a d o r  d e  la  Provine

D E C R E T A

Art. 1? —  Encárgase interinaren 
ciña del Registro Oivil de Urudel (D 
a la A U TO K IU AD  PO L IC IA L  (G 
N ¡.i.ional;. n.'ientin: dure la Ucenc; 
tular s.-ñrra. L i l ia n a  ¡.¿fuente de : 
■c ei:c>.3!.t'.a cí'; licencia por razón 
md.

u : 2C’ -  “.¡.'¡j¡"::.iqueíjii. publlqu"; 
a en el R egistro O fic ia l y  archives»

RICARDO J. DU 

Jorge Aran

Es copm  
K íin ió n  H g u e r o a  

An de D esp a ch o  d e  G o b ie r i.0,

_  BOLEJIN

A rt I? —  A céptasc la renuncia presentada 
por don ALEJANDRO FLO RE3 al cargo de 
Juez da Paz Sup'ente de la localidad de San 
A nton io  de los Cobres.

‘ r'i’ "íí.ci *>;-
?n «I Reg:slro Olicioí y archívese

Jorgi
"•: ro r> T

p ío i» í» r o a  1
r)f' r ,<Tvr-'T'*f,m Hr> G obis

D U R A . ''- - '! /
AraniJn

an ’ A I p 1'" Vil ¡iv

■W H E B G E fá '^ 'V ;- 

DECRETO M  1188C— S.
Salta, cciukre 13 de 1954 
EMUfcdlinle N? 18.439;954 
V 'st:i la renuncia interpuesta, y 

n tcesidaóts del servicio respectivo’,

ti! G obernador de la Provlo

D E C R E T A :

D E C R E T O  N » 15884— G.
Salta, octubre 13 de 1954 
V ISTO  el decreto N9 11810 Orden fle P l>pq 

N? 119 dictado Por el Poder E jecutivo con  fecha 
i> del m es de octubre ppdo. por el que se acor, 
daba eC favor de la H abilitación de Pagos del 
M inisterio de Gobierno, Justicia c  Instrución Pú 
büca. la suma de $ 2.400 mjn. con  de-tino a la 
U nión de Estudiantes Secundarios Seción Sal
ta, en conccpto de subsidios y atento lo soli
citado por la Secrtaria General de la G ober- 
ís s i ín  en onem erandum  N? 83,

Gríb'vrnc'dor' dr* la P r o v t r \ C Í D E C R E T O  118S7— S. 
ri F r  p c  T A . Salta, octubre 13 de 1954

Expediente N» 18.406:954 
Art lo  —  Am pliase en la suma de M IL  P E- Visto la licencia extraordinaria ¡ 

SOS M|N. (S 1 .000.—  m|n.), e ' subsidio acor- ¡eel O ficial 6? —Jefe del Servicio’!
■ :->nr decreto N» 11810 Orden de Fago N9 

119 de fechf. 8 de octubre en curio, a favor de 
la UNION DE ESTU D IAN TES SECUNDARIOS 
Seción. Salta (U. E. |S.), debiendo im putarse 

. d icho gasto al m ism o Anexo é Inciso.

A rt 1’  —  Acéptase la  renuncian 
por don ERNESTO HOJAS, al caí 
■ciliar 61- — Peón de Jardín— del H 
ríanos “ Eva Perón”  de la localidad 
coo, con anterioridad al 19 de setli 

de¡.lgna?e en su reemplazo a (ji 
M EDO AG U ILERA, a contar desde 
citado mes, fecha desde la cual 
servicios.

Art. 29 — Oomuniiquoae, publl^L 
e en el Registro C ficial y  ai<¡

RICARDO J. D 

Wald

copio
l\ ía r i:r  A . S an . i i :■

O fic ia l M a yor de  S alud  F übllca '

logia del Policlin ico del Señor 
Edm undo DI Lella; y atento a lo 
O ficina de Personal con  fecha 
en curso,

delf

RIí [ARDO J: DURAND
Je.rge A .ranrjs

f s  rertn 
R ir -^ ó n  F í2;U( 

•oíí d<? D esp a ch o  d¿ Gcbier.-.rfjl é  l  P ú b lico

~ Cotiiur'.c.-Mf poh!iq>itoSr>. > 
©n ol R cg is iro  O fic io l y  a rch íveos

DURAND
E nd/i

R s r n ó 'i  r i-.-j
.. -!'■ !!.': j-ü 'I: ’ • i, G:-h Püíll.CO

El GobeT*nador d e  la  1

D E C R E T A

A rt lo  —  Cor.cedese diesclstls 
Ucencia extraordinaria, sin goce ’

. O ficial 69 — Jefe del Servicio de 
del P oliclin ico del Señor del Mita1 
M UNDO D I LELLA, a partir deii 

¿tubre en curso, y  basta  el 19 ln
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mo mes, en i?azon de. encontrarse comprendido | trSélfedr^d^^enófés ex Incapaces, quien áctüaT bECRET8^ÍÍ9 físM—
en-las disposiciones que- estáblécé el arfe-- 19 
Ipc.. f) última parte de la Ley 1690¿

sgístro Oficial y archívese.

Walder Yáñez
- út copia.

Martín A. Sánchez
’ Oiir-íal Mayor de Salud Pública y A. Social

SECRETO N? 11888—So
Salta, octubre 13 de 1954
Visto ló’solititádó en eitK expédiÉnto y* atento" | 

a las necesidades de los servicios médico asis- £ 
t'eñciW u ;

DECRETA?

Art 1© — Desígnase en carácter interino a 
contar desde el día 5Xdel-arríente xhesfetóéiáh 

-^Médico ■ Riégióhál? dé^ -jü—
rísdiccíón en’ La > Merced, t SW* Agustíh^y^ zoháf■ 
adyacentes, al doctor MAMERTO SALAS, en- 
la vacante de médico de campaña existente 
por encontrarse de- licencia- sim gocé? de; súéldó 
el doctor Juan Carlos Martearenai
.'-Arfe 29 FLeiútégráse^ a pártif defedíá'G^de4 
octubre en cursó, al dóétór DARDÓ" FÉlÍAé^ • só 
cáig'éí de 'Oficial 5-9 —Intóriñck-^MédiÚci2 dé^éani 
paña, para atender loR^Có^tútófiSs^'dt^VállM;^ 
ros, San Lorenzo, Las Costas, y todos aquellos 
que lo' creyera conveniente el Ministerio - del 
ramo.
fe-v.ú Camj.u' .ue-¿-_. puhHqa^e* ifh-é-Mesa'

éXi el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Yáñez

el ÉegíKb

Walder

Martín A. Sánchez
Ofkial Mayor de Salud’' Pública y A. Social

de fundo-

DECRETO N? 11889—S.
Salta, octubre 13 de 1954
Expediente No 18.439-954
Habiendo vencido el periodo legal

nes de la Junta Ejecutiva del Patronato-Pro» 
vincial de Menores;, y. atento á lo dispuesto-en 
él artículo 19 del 'd'écFetó” dé su . creación , Ñ-9 
5581|43,

El ■ Gobernador de la. Provincia

E C R E T A :

Art 1? — Desígnase en carácter “ad-hono- 
reto5’, por hm nuevo período* legal de funcio
nes^ Acontar* désdto efe l^’de7 juLóMBl áftóf en 
curso/Presidente-daha'Munta>Ejécutivá^dél>FB’- 
tronato Provincial -de - Menores, .aLR^P» TITG? 
CÓíXáCÜÑGA"

Art 2© — Desígnase en carácter “ad-hono- 
rem’-’, por un nuevo periodo legal de funciones 
a contar desdé- el 19 de julio' dét córlente año. 
Vocales de - la- Junta- Ejecutiva- del Patronato 
Provincial de Menores, a las señoras PANNY 
CARDONA DE FERNANDEZ y Dra. SARA 
adela caro de horsenieke, y el señor 
LUCIO BORDON.

Art 39 — Intégrase la Junta Ejecutiva del ¡ 
Patronato Provincial- don jíp ^or..;

rá¡ eenüo^Asesor- de-la: misma en carácter “ad-’ 
nionofémfe 

Instrucción -Pblica;

f Art 4? — El presente decreto será'refrenado ’ 
por? los- Ministrog. de Salud Fumíca y Asisten-: 
¡cía-Social y de-Gobierno- Ó

i Mí Comuniques^
ÁfrrytSITO Uncial

publiques©, insérfe 
y oicruvetíe-.

RICARDO X DURAND

Walder Táiiex

Es copia:
Martín A. Sánchez

íMí&MF Mayor de Salud Pública y Ar Social

DECRETO N9 11830—E.
Salta, octubre 13 de 1954

| Visto la necesidad de ordenar normás' com- 
Jpleméhtáriás ■ a- las’ ya dictadas en Décre’tÓ" N° 
Í8451|54, que aseguren el buen funcionamiento y 
mantenimiento de los vehículos automotores al 
^servició -de los funcionarios de la Administración 
^Pr'óvmeialíH.

El Gobernador de icr-Pxb^

en Acuerdo *de

DECRETA:

i Art 19 —-Logj funcionarios incluidos éh las d-is 
posiciones-, del- articuló 19* del - decreto" N?5 8451 
54,. tiene la obligación ineludible dé mantea 
ner el vehículo asignado para su servicio, en 
perfectas -condiciones-de - funcionamiento - y con
servación.-

í Art-29-'— Encárgase-a la-Secretaría Gene
ral de-la- Gobernación de la misión de- velar- 
-9Y el estricto- cumplimiento de tal obligato 
riedad, quedando- facultada al efecto, en caso 
de obsevar infracciones a la misma a retirar 
del vehículo en precarias condiciones mécani» 
das y de conservación y disponer su restau
ración con cargo ■ a iSs fondos asignados, al ti” 
tuíár de ja unidad, .para gastos de • “combustv 
liles y. lubricantes-’ y “conservación- de vehiou- 
los’C

Aife-3©?^'Secretaria General dé la Goberna
ción? e3¿dispóner’-lá*' retención de cualquier ve- 
hículó’ pór las7 caúsalas invocadas’ deberá cb= 
mtoucaF dé7 inmediato: tal medida a la Habí- 
' nación dé7 Pagos por la que se atienden'los gásí 
tos corrépdñdiéntes ál vehículo retenido; a efec
tos que por la misma, a partir de la fecha’ 
de la notificación; suspenda el pago de las cuo- ’ 
tas corespondientes al- titular del- automóvil has 
tá tahtó reciba orden en sentido contrario.

dosJ en lar Ley .T1®-1742(54 • y a 
toado por Conta tola General a fs. 8,

EÍ Gobevaados de la- Provtoci©
Art 4^ — Comuniques®, publiques©, insérte 

¿1 Registro Qíicito y archívese.

RICARDO X DURAND

Jorge Aranda

WaídéF' Vaaéi

SWlíago1 F!éfe -Albnsó Herrero
| Oficiar Mayar de Economía, F 7 O. I

14" de"1954
5766(54 y agregados 5765|54.

actuaciones y

Salta, ócfiSbre’
Expedienté Ñ
VISTO estos*

tado por Contaduría General de la Provincia en 
sus cuatro totolos párrafos de su informe de 
fojas 8,

atento la solíci-

El Gobernador ds- la

D E C R E T A

Reconócese un
VEINTINUEVE “ PESOS M|N. 

favor'dé la'C¿ JÁ DE JUBILA
LA JROVÍNCIA, 
patronal jubila-

Art 19
DOSCIENTOS

229 mhi.), a
CIONES Y PENSIONES ’tíÉ 
en calídád del 
torio de'los sigi

crédito total de

Itífo de Aporte’ 
mientes conceptos: 

10%' de! préávhó pof $" I.IOÍ 
-1 A™.' Luís .ZangriiLaf Rvdb? Páhre
N^ -

m|n. reconocido’ 
según decretos

Ñ9 9957- del <2^541 
10% del preáviér píbr $ 
.ueprioeido ai 

r£ reúnan, sedi 
ífe89 del 24[4]54 

190 m|ñ.
smor Pedro A J. 

ún decreto N?

TOTAL

S 110.—

$ 119.—

$ 229.—

Art4 2°^— doif 
decreto remítase ' 
y año arriba se 
de la Provincia 
conocido a un-, 
habiendo caído 
cióñ dél?Art^659 
vigencia.

cuya numeración 
mtaduria General

cbpiár áüténticada del presente 
élexpediente 
expresa a Co:
Por pertenecer el crédito re

ejercicio vendió -y ya' cerrado 
en consecuencia bajo la san- 
dé ía Ley'dé Contabilidad en

Tau;.-

Oficial y archives^.

. DÜRAHD--

'"Jorge Aranda-
Es* copia' r

Ramón FRueroá
¡efe de Despacho d© Gobierne,t J. i i. P’

14 de 1954

O:

-.DECRETO'1892—i»G. ‘ .
Salta, octubre
Expediente N9 5766|54 y agrégado 5765(54

CONSIDERAN^ I

Que los crédios der$ 2.246
4;453.23 m|n. reconocidos ' por Decretos N9S. 
9É87|54 y 9989)54 
Zangrilli y dél s

09 m]no y de $

a favor -del Rvdo. Padre Luis 
toor Pedro'Alfonso Julio Bora- 

te Imán, respectivamente, sé'hal- ah comprendí- 
tentó a lo infor-

(Contaduría- Gral 
de la Provincia

; CON 32[100 
habilitación

($6.711.32 mjn.)
Da PAGOS

D-r a’R É T A

Art.- Previa ínt ervencíón de < 
liquídese por Te: orería General

5 la suma de- SE I# MIL- SETECIENTOS ON
CE PESOS 
a favor de la ] 
DEL^Ma^S^EÉIG^D^GOBLmÑO, JUSTL-

1 CIA E- INSTR4ÍGGI^'PÚbÍiCA.,-
¡ de oporlíuw redición- de/ cuentas documentada * 
y para' que^á^su

ion mrgo •

vez'haga hfeétivd dicho importe 
a los beneficiarios preceüentemmté citados; de„ 
hiéndese’ imputa:^-él merfciónáhcPgastó ál Ane- 
xo O- Inoigo Ubíc^j* pdeuda Púólioa^ Principái s



' PAG. 3,668- V ■. ’ ’
________ i-j-..— -fc ^T*—r:

Farcial 2— Subparcial 8|ÍJ"Ley N? 1*742(54 dé la 
Ley de Presupuesto en vigor N<? 1698¡54O

AxL 2? — Comuniqúese, publiques©, insérte- 
es ex. eí Registro Oficia! y archívese.

-RICARDO X DURAND- °
Jorge Anmda’

Es copia - /
. Ramea .Fig^ewa

Ríe de Despacho de Gobierno,. J. é ’ L Publica

/

’ DECRETO N* X1893—G
Salta,. Octubre 14 de 1354.
Expediente No 5605]54
VISTO los decretos N9s. 9792 y 10154, de fe- 

.día 7 de abril y 12 de mayo del año en cur
so, por los que se reconocen créditos por las su 
mas de $ 1.956 y $ 5.088.03, en concepto de bo
nificación por antigüedad de los empleados de 
la Cámara de ¿Diputados, señores Guillermo 
Ernesto González y Custodio Domingo Flores 
y atento lo informado per Contaduría Gene,

- ral; . .

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:'

Árt. I? — Dispónese que los créditos reco
nocidos por Decreto Nros. 9792 y 10154, de fecha 
7 . de abril y 12 de mayo del año en curso, por 
jías sumas de UN MIL CINCUENTA Y SEIS 

. PESOS M]N. ($ 1.056) y CINCO MIL SE- 
-• •< CCUO PE-SC’3 CON ¿3|10Ó M|N. ($ 

. £ 263 G 3) Garrón ser liquidados por Tesorería 
General .de ia Provincia previa inten^ncEu d 
Contaduría GeneraLa favor de la HABILITA
CION DE PAGOS DE LA OAMARA D.g -DIFü 
TADOS DE LA PROVINCIA a fin da proced í 
¿d pago de la bonificación por antigüedad de 
i. .= ’- sníos do dicho Cuerpo, señores Gjille*
¿no Ernesto González y Custodio Domingo Flo„ 
res, debiéndose imputar dicho gasto al Anexo 
G— Inciso Unico— Deuda Pública— Principal 
3-- Parcial 2 “Subparciál 8|1 Ley N-9 1742.(54”, 
de la Ley de Presupuesto en vigencia y con car 
go de oportuna rendición de cuentas» —

ArL 29 — Comuniques®, publiques-/ msés 
en si Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Jorge' Aranda '■

És eopia ’ . ' - ?
R*món Figueroa
ds Despacho da Gobierno. J. é I Púhlk^

DECRETO No 11894—G
Salta, Octubre 14 de 1954.
Expediente N? 7629]53.
VISTO el decreto N9 10.649, >de fecha 28 de ju

‘ v •ui-.cúrs'?, por el que se recónobe vn- 
crédito en la suma de $ 3.722.84, a favor de la 
firma E, Viñals y Cia. en concepto de reintegro 
del 50% de los impuestos correspondientes al 
año 1953; y atento lo informado por Contadu
ría General;

El Gobernador de la Provincia

D E C R ET A : •

Art 19 — Dispónese -que el crédito recono
cido por decreto N9 10649, de fecha 28 de junio 
del año en curso, por la suma de TRES MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS CON 
84i.10.0 M|N. ($ 3.772.84) deberá ser liquidada por el que se dispone la adjudicación a la fir. 
por Tesorería General de la Provincia ^previa ma “Chiban, Salem y ToreJM’9 en representa*

bámhu eormja di isH-

intervención dé Contaduría General, a favor 
de la HABILITACION DE PAGOS DEL MINIS 
TERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INS
TRUCCION PUBLICA, a fin de que proceda a 
hacer efectivo' dicho importe a la firma E. Vi
ñals y Cía. por el concepto enunciado preceden 
teniente y con imputación al Anexo G— Iñcí 
so Unico Deuda Pública— Principal 3— Par
cial 2— Subparcial 8[1 “Ley‘No 1742(54" de la 
Ley de Presupuesto vigente.—

Art. 2? — Comuniqúese, pubiiauQ¿‘-j 
se en el Registro Oficial y archívese.

■ ■ RICARDO X DURAND
Jorge Aranda

Es. copia
Ramón Figueroa

efe de Despacho de GobiernlP, I- é I. Público

DECRETO N9 11895—G
Salta, Octubre 14 de 1954.
Expediente N9 6902Í54.

. VISTO la Ley N? 1736, de fecha 6 de noviem
bre ppdo. por la que se dispone conceder becas 
le S — a ¿oí estudiantes Martín Gabrie? 
Ríos, Dragustín Néstor Saftic y Jesús borge y 
de $ 100.— mensuales al estudiante * Héctor

>3 Kamiveg; y atento lo solicitado tpor Conta 
fiaría General a fs. 1;

Eí Gobernador de la
DECRETA:

Art. 1© — Dispónese la incorporación de la 
Ley N9 17.36, de fecha 6 de setiembre pdo» den - 
tro del Anexo B— Inciso I— OTROS GASTOS 
Principal a) 1 de la Ley de Presupuesto vigem. 
te.— ’

Art. 29 — Previa intervención de Contaduría 
General liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de la> HABILITACION DE 
PAGOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO 
JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICAqá sú
ma de CINCO MIL SEISCIENTOS PESOS M|N 
($ 5.600.—) a fin de que proceda a hacer efec
tiva las becas acordadas a los estudiantes Mar
tín Gabriel Rios, Héctor Luis Ramírez, Dragus 
tín Néstor Saftic y Jesús Jorge, con" retroacti- 
vidad al día 19 de mayo del año en curso y en 

-la proporción de $ 200.— ¡mensuales al primero 
$ 100.— al segundo, $200.— al tercero y $ 200;- 
al cuarto; debiendo^ imputar dicho gasto a? 
Anexo- D— Inciso I— OTROS-GASTOS Prin
cipal a) 1— de la Ley de Presupuesto vigente.--

Art. 39 — El presente decreto será refrenda-^ 
do por S.S. el Ministro de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública y por S.S. el Ministro de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas.— • - - 
A.rt. 4o.— Comuniqúese pubjiquese. ínsb 
•¿n el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO X DURAND-
x ‘ Joifge* Aranda ‘

Florentin Torres
Es copla

Ramón
Me de Despacho de GobiernXh J. é I. Pública

DECRETO 11896—G
Salta, Octubre 14 de 1954.
Exxpediente N? 7895¡50 y agreg. N? 5231(51.

I VISTO las. presentes actuaciones en las que 
t corre agregado a fs. 40 el decreto N9 8450¡51,

■ ■ ■. BOLÉTÍN GFiOAL

íi-nó'áe l-aflínia' GRúl'cumo. &Craft la
porvisión de 900 libros demográficos al preció 
total de $ 75.456 m¡n., con destina a ‘a E-q-.; 
ción General del Registró Civil de la Provincia;

Por ello, y atento a lo informado por Conta» 
duría General a £s« 19 de estos obrados;

B Gobernador de la

DECRETA;

Abrese un crédito, con intervención de Con
taduría General de SETENTA Y CINCO MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PE 
.,03 MIN. ($ 75.456 m|n.) denominada '\Ani 
culos 359 Ley N® 941|48 Facturas Guillermo 
^rfr. Ltda. s¡- htos 84a0|51 y 9492¡51 dejienüo 

se incorporar al Anexo C — Inciso I— Items 1|2 
OTROS GASTOS Principal a) 1 de la Ley de 
Presupuesto vigente N? 1698J54.—

Art. 29 — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, la suma de SETENTA Y CINCO 
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
PESOS M|NO (f 75.456 m|n.) a favor de la fir 
ma GUILLERMO KRAFT LTDA. S. A. de la 
Capital Federal por el concepto precede/it ment-¿ 
expuesto; debiéndose imputar dicho gasto al 
Anexo C— Inciso I— Items 1|2 OTROS GAS
TOS Principal a) 1 Parcial ARTICULO 359 Ley 
341(48 Facturas GUILLERMO KRAFT LTDA 
s¡Dtos. 8.450|51 y 94JB2|51’* de la Ley de Presu
puesto vigente N® 1698¡54o—

R
Art. 39 — El presente decreto será refrenda 

do: por los señores Ministros ds Gobierno J- 5- 
ticia é Instrucción Pública, y de Economía, Fi 
nanzas y Obras Públicas.—

Art 5o —•- Comuniques©, publiques^, insérte®® 
el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND

Jorge Ár&D.da

Florentín Torres
Es copia
Ramón Figueroa

Tefe de Despacho de Gobierno, J. é L Públicé

DECRETO N^ 11897—G
Salta, Octubre 14 de ÍO54e

. Expediente N? 6916{54.
VISTO la renuncia interpuesta;

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 19 — Acéptase la renuncia presentad^ 
Por. DOÑ SEBASTIAN COLINA, al cargo de 
Celador de. la. Guardia-. Interna de la Cárcel 
Penitenciaría, con anterioridad ál día 7 del mes 
en curso.—

. Art 29. — Comuniques^. publíqusg&\ 
el Registro Oficial y archívese.

-RICARDO Je DURAND '

/ . .. Jorge Aramia
.Es. .copio. •.
Ramón Figueroa

•jefe--de Despacho de-Gobierno, L é I. Pública
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DECRETO No 11898—G ’ - - ‘ .
Salta, Octubre 14 de 1954.
Expediente N? 6914¡54.
VISTO la- nota de la Dirección de la Cárcel 

Penitenciaría, de fecha 11 del mes en curso; y 
atento a lo solicitado en la misma;

ARANCELES CORRESPONDIENTES A OTRAS

ESPECIALIDADES

MATERNIDAD: (Partos)

El Gobernador de la Provincia

Internación por 
de 1 cama _
Internación por 
de 2 cama-s
Internación por

día

día

día

en pieza

en pieza
i

$

60o 00

DIENTES:
Una placa dental

■ •éériada-;’&ent i-l 10 placag 
Maxilar inferior 1 placa 
Hueso malar 
Articulaciones 
placa

1 placa
de la mandíbula 1'

40.00

S 
$
$

$

f.

10.00
180.00
60.00
60.00

60.00

A:-d Io — R-concMise los servicios presta
dos por DON CARLOS MARIO ULLOA, -en la 
Cárcel Penitenciaría ccmo Ce.ador de la Guar
dia Interna, durante-el lapso compredido- entre 
el 40 de agosto y él 7‘de octubrbe del año en 
curso— ' ' •

-íquese. publiques6, insértese 
í.- Oficial- y archives^.

.RDO X DURAND

Jorge. Aranda
Es copia

Fieros
He :ií’ Despacho de Gobierno, J. é L PúbliCc

en pieza
: de- 2 camas

Días excedentes de internación 
(tanto par día)
Derecho de parto normal - 
Derecho de 
Jerecho por 

embarazada 
Derecho por 
embarazada 
Pensión de 
por día) 
Almuerzo o 
(cada uno) 
Desayuno o 
(cada uno)

parto p to.ógico 
cirugía .mayor en

ciifugía menor en

acompañante (tanto

$

$
$
$

$

$

$
Cena de acompañante

S
Té de acompañante

’ e.

23.00

25.00
250.00

400.00

200.00

20.00

10.00

3.00

OARAZON Y 
Tolerradiograflí 
Oblicua anter 
Oblicua anterior 
Perfil 1 plací 
-Con relleno

GRANDES v
1 placa 
derecha 1 ¡placa 
izquierda 1

ASOS:
ia 
or

esofágico impía sa

TORAX:
Esternón 1 plica
Costillas 1 pfcca

S 
placa $ •’

$ ‘
$

t
$

‘O RESPIRATORIO 
lot 1 placaPulmón antera

Oblicua 1 placa
Penetrante pulmón' 1 placa 
Descentrada de pulmón 1 pleca. 
Ripncografías 3 placas

$
$
$

60.00
60.00
60.00
60.00
60.00

60.00
60.09

60 JO
60.00
60.00
60.00

180.00

DECRETO N<? 11899—S.
SALTA, Octubre 14 de 1954.
Expediente No 18.3611954.
Visto- lcs aranceles elevados para su • aproba

ción por el Sanatorio del Policlínico del Señor 
del Milagro Servicies Sanitarios, dependiente 
de la Dirección de Hospitales de la Ciudad de 
Salta; y -

TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA

Las facturas expuestas que requieran 
vención quirúrgica abonarán el derecho ope
ratorio de $ 400.—, y las luxaciones expuestas 
$ 150.--, '

DERECHOS DE YESO.

inter-

ESOFAGO: .
Radiofrafía; de ésófago con 
sustancia de
Radiusccpíá de esófago

contraste, 3 pl:ac. $
’ $

180.00
40.00

CONSIDERANDO:

Yeso mayor
Yeso mediano
Yeso menoi’

$
$
$

180.00
100.00
80.00

-sTOMAGO Y 
Radioscopia de 
duodeno 
Radiografía, seriaba de-?éstó: 
y duodeno coi 
contraste

DUODENO:
estómago y

$ ' 40.00
jmago-

sustáncia-de ‘
e ,180.00

Qua deben fermarse teniendo en cuenta T & 
el tratamiento médico y quirúrgico de los in
ternados serán efectuados por el Servicio Mé
dico para la Asociación Mutual, debiendo el 
Sanatorio contratado facilitar los ayudantes, 
colaboradores y elementos necesarios -para que 
la atención sea realizable;

Por ello,.

ENFERMEDADES QUE NO REQUIEREN IN
TERVENCION QUIRURGICA:

Arancel por día de internación en las condi
ciones indicadas al principio.

CLINICA MEDICA Y OTRAS ATENCIONES 
ARANCELES: .

E3 Gobernador ’de la Provincia

-DECRETA:

Art, 1° — Apruébase los aranceles elevados 
por el Sanatorio del Policlínico del Señor del 

' Milagro de la Dirección de Hospitales de ía 
Ciudad de Salta, para el tratamiento médico 
y quirúrgico dé los enfermos de las asociacio
nes mutuales que concurran a ese nosocomio.

Art. 2*? — Los servicios establecidos 
articulo anterior, deberán ajustarse a 
guientes aranceles:

por el 
los si-

. Atención médica al cargo del contratante, 
debiendo el establecimiento facilitar los ayu« 
dantes, colaboradores y elementos necesarios 
para que la atención sea realizable . 
Involucra: Derecho de internación y pensión

Les medicamento^, análisis, -radicjgrafías 
atenciones de fisioterapia, radioterapia, y otras 
prestaciones que requiere la atención integral 
dei enfermo-para cualquier de los casos, 
rán previstos por el Establecimiento y - el pa 
so estará;a. cargo de la parte contratante, en 
forma que se indicará en él convenio a cele- 

entre el Establecimiento y la Compañía

Internación

I A-

por día en pieza

por día en pieza

INTESTINO
Radioscopias 
Radiografía’

IfELGADÓ ,Y GRUESO:, 
intestino.- de: 
intestino

gado ~ $ 40 JO

60 JO
• $--60.00ñnal 1 placa-

intestino grueso
enema 2 placas 120 JO

el ego-¿ y apé:

de 
del 

delgado. 1 plac a 
Tránsito intes’
Radiografía' dfl 
por ingestión o 
Radioscopia de 
HIGADO Y \ TAS BILIARES 
^cdiofrhfía simpls de 
hígado 1 plací 
Vesícula biliar 
Colecistográfía

idice ?$ - 40 JO’

simple 1 placa 
con prueba,

-evacuación 2 flacas
2 placasColangiqgrafía . $

60.00
60.00

120.00
120 JO

de

de' ■-
$

-

40.00

25/00
-400.00
- 200.00

ARANCEL DIARIO POR INTERNACION: 
Internación. por día en pieza 
dé * 1 cama
Internación por día en pieza
de 2 o más camas
Pensión de acompañante por día

$

$
$

40.00

25.00
20.00

Transfusión 
el costo de 
Transfusión 
el costo de 
Pensión de

180.00

180.Ó0
- 20 JO

Internación
2 o más camas
Derecho por Cirugía Mayor
Fer.^rho mor Cirugía Menor-

de Sangre (Excluido 
sangre) $
de Plasma (Excluido 
plasma) 

acompañante por d-í-á $ '
'Almuerzo o* Céna de' acompañante*-

(cada, una)’ ' ' 7: ~T|y -TÍJ0
Desayuno o té de acompañante- - -
(cada unójr ■ $ X00

APARATO URINARIO: 
Radiografía simple del aparato 
urinario 1* plací 
Radiopiélografí a, descendente 

placa
Vejiga con sus 
contraste 2 pi
Fisiografía, ascendente- 3 placas. 

(No incluido

:a
4

$ 60.00

$ ‘ 400.-:
rancia de
acas

el arancel del

~ 120 JO
$ . 18Q.00

Especialista)

UTERO Y ANEXOS:- J
Uterosalpingografía con susti 
de ? contraste, :
- (No incluido
Embarazo 1 p

CRANEO: *'

.Frente -1- placa- -- 3 60.00
. 1. .ruaca - . - - 60-Jíí

Senos de la; cara 1 - placa .. s.. 60 JO
>Mastoides cualquiera.- posición-.1 .-
-placa ' ' - 1. 60.00
.Conductos-y -agujeros de -cráneo’ 
y cara 1 placa¿

el 
áca

rielas ’ ' ~ ”
’’ $* 120.00
'"Especiálíst'ár"

60.00
RAQUIS: .
Sectores' de: c<
Sectores de collumna 2 placa. ¡ -
Cadera o pelvis 1 placa . _

MIEMBROS:
Hombro 1 plac

I Hombro 2 plac is

:o toma 1 placa $
$
$

60.00
120.00
60.00

.. $
$S j

60.00 v-S^ore^? de miembros 2 posiciones T$-

60.00
120.00
SÓ.00
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' Queda comprendido que el material fofo- 
grAfico-ry sustancias de contraste,-, serán pro. 
vistos por el Médico Badió-ogo, salvo sustan- 

.. cías dé contraste que. deban ser administra- 
.das con anterioridad al exámen. .Todo examen 

■ radiológico -se-entregará com el correspondinte 
informe.

¿JÜ&O GASTRICO: - -
Extracción y acidimetría 
Investigación y exámen completo 
Curva de Rehfus
clavado gástrico
Inoculación

$ 
$ 
$
$ 
$

Art. 39 — Invítese al pueblo eiú general a 
60.00 concurrir el día 17 del corriente a horas 16, 
80.00 a la intersección de las ■calleé’Belgranó^y -Sar- 
SO.OO^ ^miento, para escuchar la pálabrá del Éxcmo. 
40.00 
40.00

ÁNALISIS:

Completo I 20.00
Parcial? ‘ e. 10.00

,Dosaje de albúmica y glucosa s 10. ÓO
Dosaje de albúmina y sedimentos¡ $ 10.00
Beacción de Friedman r 40.00
íKcteriSscópico 20.00

■■-xShtiwF 40.Ó0
Inoculación -al cobayo s 40.00
Prueba sulfefenolftaleína $ 40.00
¿rueba de galactosuriá ■$ 40.00
Prueba de concentración y dilución $ - 40.00
yunilasa $ 40.00

..Cálculo®y i 80.00

ESPUTO:
Investigaciones del bacilo de Koch f 20.00
Flora microbiana s 20. do
Exámen- de homogenización ? . 40.00
Inoculación al cobayo $ 40.00

SANGRE:
Dosaje de calcio $ 40.00
Dosaje de ácido úrico $ 40.CIÓ
Dosaje de cloro globular s 40.00¡
Dosaje de cloro plasmático 40.00’’
Dosaje desdoro total $ 40.00
Dosaje Se uroSiíiná $ 40.00
Dosaje de BSlésierol $ 40.00
Dosaje de potasio $ - 60.00
D&aje de fosfatos a 60.00
rfásaje -de glucosá i 40.00
Dosaje de SrW;s $ 40.00
DWaje de $ 60.00
Dosaje de feBíe^ O. U. ¥ 60.00
Coagulación y sangría e. 20.0Ó
Fórmula leucocitaria $ 40.0Ó
Dosaje de proteínas 80.00
posaje de fosfatabas 80.00
Dosaje de P. nF é 80.00
posaje de bilirrubina s 50.00
Dosaje &e amilasa $ 80.00
burva de hiperglucemia $ 80.00
Citológico completo $ 80.00
Recuento globular $ 40.00

.Dosaje de hemoglobina $ 20. $0
Retractibilidaíd del coágulo $ 20.00
Grupo sanguíneo s . - -40.00
Entrosedimentación. $ 40.00
Nemocultivo $ 4*0.00

. Reacción de Nidal, (Tifus A. y B.) $ 40.00■ »„í Íéxíífsf&feii ' ti
R eaccióñ de Jiuddleson $- 40.00
ReaccBn dé Kahn Standard $ 40.00’
Reacción de Kahn Presuntiva $ 40.00
Reacción derBlitíe * $ 40.00

¿Reacción de Chediak e 40.00
Reacción ¿Btósdka •$ 40.00
Reacción de Imaz-Lorents r "40.00
Reacción de Cassoni -40,00
Reacción de N. Van Derberg 6ÓJ00

M&TERÍA FECAL:
Examen parasitológico $ 40.00
Exámen funcional completó éo.óo

' 'A I-.- . 1
.íñvestigacián de samgre ©eujta . 20.00
Bactericd^^© i&JOO

SONDA JE:
Sonda je duodenal
Prueba de MedzarJLyon ' 
Investigaciones de fermentos 
Dosaje de pigmentos biliares 
Dosaje de sales •- biliares

LIQUIDO DE PUNCION:
Punción lumbar
De líquido cefalorraquídeo completo 
Punción plaural y análisis 
Punción abdominal y análisis 
Punción articular y análisis 
Punción -ganglionar' y análisis 
Punción de mamas

BA CTERIOLOGIA:
Ultramicroscopía
Exámen bacteriológico completo 
Cultivo
Flujo vaginal
Flujo uretral
Exámen de esperma completo
Investigaciones de espermatozoides 
Exámen de pus
Exudado faríngea

VARIOS: .
I Metabolismo basa!
’ Exámen anótomo patológico 
. Inoculación ¡ai cobayo
Inoculación al conejo . 
Inoculación a la laucha 
De secreción de fístula

sn e’> Registro Oficial y en?

$ 
$
$
$

$
$
$
$
$
$
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$ 
$
$
$
$
$
$

$ -

$
$

i
$
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40. SO
60 Q0
80. tíO
40. dO
40.00

40. ÓÓ
80.00
60. OJO
60.$0
60.00
60.00
40.00

Op
op
4
Op

40.0p
60
60
20
20
60.OÓ 
20.00 
20.00- 
20.00.

60.00 
80.00
40.00
40.0Ó
40.00
40.00

Rfícíál Mayor de Salud Pública y A.-Soeíu.

DECRETO N? 110ÍW—G.
S2JLTA, Octubre 15 de 1954. 

CONSIDENDO: '
Que el-día 17 del actual se cumple-él 9? áni 

versário de la- histórica jornada .dé 1945 con 
sagrada por la Ley Nacional N@ 12.858, como; 

¿“Día de la Lealtad”; J
Que en la fecha mencionada al pueblo todo; 

de la República en una gesta heroína, y - en un- 
pronunciamiento défmitivñ dé libertad y so-i 
beranía, ganó calles, para exigir Ja_ liberación; 
del conductor de la Nación Argentina, Hoy Pre
sidente de la Nación, General Juáh p. Perón

Por ello, _ :

Art. jp — Adherir el Gobierno de Ja .Provin
cia' a los actos a realizarse el día 17 del achual 
•a horas 46, en conmemoración dél “Día dé da 
Lealdad-b organizado por la Confederación Ge 
iefál dél Trabajo Delégáoióh ;

Art. .29 — &- pandera -ÑaeioHal penhaHécé 
•-rá-Izada’ en. todos los edificios públicos WíFW 
Provincia, ínvhfáfídosfe Mdpoblácfón‘‘í"débi? 
.ha&dew' el 'frente 40-sus -<wa&

.señor Presidente de la Nación. . . ■ •
Art.. 4? — Dése la correspondiente interven 

ción a Jefatura de Policía, de la Provincia y 
a la Municipalidad de la Capital, para el ma
yor lucimiento de los acto§ dispuestos.

Art 59 — Comuniqúese. publíquese insertes©
el H&gistró Oticiot v orchiveen

RICARDO J. DURAMD

Es copia
Ramón Figueroa

¡efe de Despacho de Gobierno, í é l Phblica

EDICTOS DE MINAS

N9 11424 — SOLICITUD DE PERMISO DE 
CATEO PARA SUSTANCIAR DE PRIMERA 
Y SEGUNDA CATEGORIA, EN gXPEDIENTE 
No 2013 — “A” — EN EL DEPARTAMENTO 
DE SANTA VICTORIA, PRESENTADA POR 
EL SEÑOR GABRIEL ÁRRIÉGUEZ, EL DIA 
NUEVE D E ABRIL D 1953—HORAS ONCE— 
La Autoridad Minera Nacional la hace saber por 

> dfézt díá-s al ef ecto de qué dentro de veinte días 
‘ Contados inmediatamente después de dichos 
diez días), comparezcan a deducirlo todos los 

; qué coñ algún derecho se creyeren respectó de 
dicha solicitud. La zona peticionada ha queda
do registrada en la. siguiente forma: Señor Je
fe: Se ha inscripto gráficamente en le plano mi 
ñero la zona* solicitada en este expediente para 
Ib cual se ha tomado como punto- de partida 

-la casa dé.d'on Tomas Cússi que según er’inte^ 
: pesado sé encuentra aproximadamente a -500 
i metros al Sud de lá Palca de San Fehpe. y des 
de aquí sé miden 1000 metros ál Norte para 
llegar al punto de partida, desdé el cuál se mi
dieron 2333 metros al Este. 6000 metros al Sud 
3333 metros al Oeste 6000 metros al Norte y por 
último 1000 metros al Este para llegar al punto 
de partida y cerrar la superficie solicitada.— 
Según estos- datos que son dados por el inte
resada en: escrito de fs. 5, y croquis de fs. 4 
que es unía, rectificación de la primitiva, ubica 

Jolón dada por él mismo en croquis de fs. 1 y es 
. crito. de. fs. 2. y según el plano minero la zona 
soíipitada se encuetra superpuesta en 78Q hec
táreas, aproximadamente a.los cateos; N9s,_ 2008- 
C—53 y 2130 Z—£3 resultando por lo tanto una 
superficie libre.. aproximadamente de 1220 hec
táreas.— En el libro correspondiente ha sido .ano 
tada esta solicitud bajo N? 1564.— Se acompaña 
croquis concordante con el mapá minero.— De 
be él recurrente dar conformidad con la. ins
cripción gráfica efectuada.— -Registro Gráfico 
abril 22 de 1954.— Salta Agosto 24 de 1954. 
La conformidad manifestada con lo informa.. 
do por Registro Gráfico regístrese en “Regis^- 

- tro.de. Exploraciones” 'el -escrito solicitud de fs. 
J-2, con bus anotaciones y proveídos.— Outes.— 
¡Salta, Agostor3Q:de-. 1954.— Habiéndose -efectúa 
ptdo -el registro, publíquese edictos en el Boletín

Oficial de la.Provincia, en. forma y término que 
• establece el Art. 25 del Código, de Minería. Co 
jlÓ^uése ¿visóde .citación en el porta1 de la Es
cribanía de. Minas,. Nntifíquese, y Rep. Outes 

-Lo^que .se hace saber a sus efectos. —Salta 
<Betíembre-28

e) 20|10, al-3m|54.

tro.de
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1SP 11331 —

r-dicto de MENSURA DE LA MiNA De»- 
NOMINADA “PUNILLA” EXPEDIENTE N- 
M-a “G” DEPARTAMENTO DE “ANTA” PR¿

SAR DIAZ Y NAPOLEON SOBUUO TEJE- 
hjlNAj ¿ül DíA cüatro d¿j DicxxL-aixsRjii 
1953 m-ioRAS DIEZ Y DIEZ La Autoridad 
Mine.a Nacional, notifica a los que se con
sideren con algún, derecho para que lo hagan 
valer en forma y ¿entro deT término de Le\ 
Que se ha presentado el siguiente escrito coi. 
sus anotaciones y preveidos dice así; Cr. De
legado Nacional de Minería; Juan ünrlo¿ Uri

■ hura, por los Srcs. Pedro Cesar Díaz y Napo- 
Coruco Tej-erina, en el expediente 
¿e k mina de cebre “PUÑILLA” al Oí.

¡gado digo: l9 Que den ti o del tcrmrn 
art. 14 de la Ley 10.273. de reforma al 

.Código de Minería y de conformidad con íes 
ai’ts. 132, 133 231, 232 y demás concoidanto: 
del Código de Minería; vengo a formular h 
pe tic! - a ¿e Mensura- y amojonamiento de esta 
mina con tres pertenencias de seis hectáreas 
cada una, ubicada en el Departamento de AN
TA de esta Provincia, de acuerdo a la siguí. n 
te descripción: Desde el nic-jón dé piedra co 
locada cñ la marg-n derecha del Rio Huai
co Hondo o Puñiila, que corre’de Norte a Sud 
y se dirige formando un codo hacia c-1 Bote, 
mojón eme se encuentra al Oeste del .Filo de 
la Queñua y Cerro de Las Lajas; se han to
mado las siguientes visuales: az 14594G’ a la 
cumbre del Cerro Pajarito; 107?4T y & I-,s 
410 metros a una estaca en el lugar el .Mo
rro, que queda al Nortead c.uce del Río Que
brada Honda y al pié del filo de el yjueñuM; 
£z. 29°?0’ al mojon I. e3quinoro TO/rOaste de 
Ir- primera pertenencia; allí con az. 889 y a 
los 203 metros, el esquinero VIII, que es a 
su vez el Noi'Este de la pertenencia: desde 
estos dos puntos, I y VIH con ángulo de 90? 
y rumbo denominante
tros hasta II y Vil; 600 metros hasta IH y 
VI y 900 metros hasta IV y V todo$ de acuer
do al plano que en duplicado acompaña. Se 
cloín expresamente establecido que el fre de 

QjFfma y cumbre del cerro Las Lajas de
be quedar al centro exacto longitudinal de las 
tres pertenencias. La labor legal so encuentra 
en tercera pertenencia de la ubicación gráfics 

indica- que el P. P.
de las Minas” a la labor” legal se me-

quo señala. El Art 119 drl Uód. Gi- 
a costa del presentante. Coloqúese avise. 

ui-ycR-n eu éi Portal da la -Escribanía de 
An.iS, y notifiquese al Sr. Fi5cal de Estado 
:• yurj'.o d) se proveerá en su oportunidad. 

Lase u Lbo. de Minas a sus efectos Outeg En 
iúevó de diciembre de 1953, no tinqué ¿u S,. 
.-•iseai de Estado: Maioli — J. A. FeruaxiukíZ ’ 

^•í; que se hace saber a sus Saíta-,
Setiembre 29 de 1954. . í

30¡9, 11 y 20Í1ÜÍ54.

algún derecho
solicitud. La zona peticionada ha quedado re
gistrada en la 
Para la • insérip 
citada, se há t
cia el Morro del

se- creyeren respecto de dicha

siguiente- forn.a: Señor 
ñón gráfica 
miado como p

Quemado y desde aquí se mi
dieron 800 meteos az. 3489 y

ai pinato de

jete:
de la zona Solí- . 
unto de referen-

400'0 metros as. 
partida desde el

'■C"

Sud, se miden 300

N<? N<?11415 — SOLICITUD DE PERMISO PA 
RA CATEO DE SUSTANCIAS DE PRIMERA 
-Y SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTA 
MENTO DE CACHI EXPEDIENTE N9 200 
“M” PRESENTADA' POR LOS SEÑORES MO
DESTO MUÑOZ ENRIQUE VIDAL JOSE RO
YO PANTOLEON PALACIO1 Y EMILIO RALEK 
EL DIA VEINTE Y SIETE DE OCTUBRE DE 
1953, HORAS ONCE la autoridad minera Na
cional, la hace saber por diez dias al efecto 
de, que dentro de veinte dias, (Contados inme
diatamente despues de dichos diez dias), com 
parezcan a deducirle todos ¡os que con algún 
derecho se creyeren respecto de dicha Solicitud 
La zona peticionada- ha quedado registrada en 
ia siguiente forma:
Para la inscripción gráfica de la zona solicita

dla se ha tomado como punto de referencia 
el cerro Tres Tetas, y de aili se miden 1.500 
metros az. 258? 3800 metros az. 1689 y
metros az. 2589 para llegar al punto de par
tida desde el* cual se miden 4.000 metros az 
168° 5000 metros az. 258? 4.000 metros az. 3489 
y por último 5.000 metros az. 78° para llegar 
nuevamente al punto de partida y cerrar la 
superficie solicitada: Según est-os datos que son 
nados por los interesados ^n escrito .de fs. 2 
y vta. croquis de fs. 1 que conforme al plano 
de registro Gráfico correspondiente la zona soli
citada se encuentra libre de otros pedimentos 
mineros. En el líbrG correspondiente de esta 
Sección ha quedado registrada esta solicitud ba
jo1 el número 1552 Se. acompaña croquis concor
dante con la ubicación efectuada en el pla
no minero. Corresponde que el solicitante ex= 
prese su conformidad a la ubicación gráfica efee 
tuada. Registro Gráfico febrero ,-24¡954. Elias, 
Setiembre. 20¡954. La conformidad manifestada,’ 
con lo informado por Registro Gráfico, regís- \ 
trese en “Registro de Exploraciones” el escri-j 
to solicitud de fs. 2 Con sus preveidos. Outes5 
Octubre 13J954.— Habiéndose efectuado el regís 
tro publjquese edictos en el Boletín Oficial de 
la Provincia, en la forma y término que esn 
tablece el art. 25 del Código le Minería. Co-¡ 
lóouesen aviso de citación en el Portal de la’ 
Escribanía de Minas, y notifiquese.— Outes.; 
Lo que se hace saber a sus efectos. - ?

Salta, Octubre 15 de 1954 i
e) 19’10 al 2¡11¡54 \

78? para llegar
cual se midieron 4.000 metrps az. 78®. 5.000 
metros -az. 1689 4
timo 5.000 metros az. 3489 pira llegar nueva., 
mente al punto
fíele solicitada.
por los interesados’en escrito de fs/ 2 y croquis 
de fs. 1 y seguí 
Zona solicitada 
na “Santa e
44 que tiene una

■ yos derechos d eberan los recurrentes respetar 
Eñ el libro corrí
tu soüsitud bajo

.000 metros az. 258? y por úl-

de partida y 
Según estos da'

cerrar Ja super- •
;os que son dados

el plano rpinero dentro de la 
se encuentra registrada la mi- 
2ENA” expedí

superficie le
i mte N? 1390 . A

12 hetáreas y cuá

■fspondiente ha
el número; ce orden 1672. Se 

acompaña croquis concordan 
minero. Registro Gráfico, máyo 26¡1954. Hec, 

Ita, setiembre
ti testada Con ib'informado- poXQ- 

>, regístrese e n 
el escrito solic:
y preve-idos. Cutes-.

>e registrado p

sido anotada es-

;e- con el mapa

tor H. Elias. S^ 
formida-d maní 
Registro Gráficb, 
Exploraciones” 
sus anotaciones 
23,954 Habiendo sí 
tos en el Boletín Oficial de la Provincia, en el

de 1954. La con-

‘Registro de 
itud de fs. -2 con

Setiembre' 
ublíquese los edic

término y forma establecido 
gese la publicación en el Portal 
Notifiquese. Outes. La quese

Octubre 15 ^e 1954.
e) :

efectos . Salta,

por el Art 25 Fí 
de la Escribanía.

hace saber a sus

.9110 al -2fll|54

’OHIOS

N<? 11386 — RHF: Expte. 12479148.— MIGUEL 
CASTRE s. r. ps

’ EDICTO CITAOTRIO 
establecidos poA los efectOg 

guas, hace siber que MIGUEL SASTRE fie- - 
ne solicitado reconocimiento 
agua P blicá p ira irrigar con
¿0 Ijseg. a dérivar del tío Pasaje ó Júrame 
por el canal comunero 3QQ Has. del inmueble

: el Código de A

de concesión de 
un caudal da X7|

□

‘Carreta Qúétoada”, “Fracción B ó Puej-a d- 
ubicado en Ritos, .Dpta.

En estiaje, . tendrá derecho a
G-iT’. catastro í’ 
la, 2? Sección, 
desviar 2(3' del < 
al reajuste toü 
tro todos los regantes dé la z

Octubre de 195 L
DIÓN GENERAL DE AGUAS

caudal total dei
Ll del.canal del Río.Pasaje, en-

canal, .de acuerdo

Salta-, 8 de
tótóriSTRA<

11374

e) 11 al 22|10¡54

MAOIRPSí fappbo: s. £«. p[78 '-2.

EDICTO CITATORIO

en el plano minero sí
“Alto 
dirán 5-.800 metros az. 409 II Por lo tanto al 
Dslfgado digo: a) Ordene pase este expediente 
al Dersriainemo de Minas a sus -efecto?., b 
Se. notifica, al Sr Fiscal de Estado y z los 
propietarios del terreno Sre?. Liberato Arana

Roberto-Flores domiciliados «n 1^ misma 
finca, c) Se impartan las instrucciones al -pe
rito que oportunamente se designara y d) Se
libre oficio al Juez de Paz P. O. S. más cercano 
al lugar. Será justicia; J. O. Uriburu: Recibi
do eu Secretaría hoy cuatro de Diciembre de 
1$53. horas diez y diez. Diciembre 4'953. La 
prtición de mr-ns Ta y amojonamiento de ’a ir i 
na “PUNILLA” ■ubicada en el Dep, de Anta, 
Exp. H6’l—O. solicitando tres pertenencias de 
seis hectáreas c|u. para explotación de cobre 
y de conformidad con los art. 132 133 *251'2 

■ y demás concordantes del Cód. de Min. pub’.i- 
el escrito d- fs. 53, con sus preveidos 

olí el -Boletín Oficial de la Provincia en la

N1? 11416 — Solicitud de permiso de cateo para 
sustancias de primera y segunda categoría en 
el Departamento de la Poma y Cachi Expedien 
te N? 219o “M” presentada por los señores Mo
desto Muñoz, y Enrique Vidal'José Royo Pan- 
taleón Palacio y Emilio Raiel -el día veinte’ y 
siete de octubre de 1953 horas once. La Au
toridad -Minera Nacional la hace saber por diez 
dias al efecto, de que dentro de-veinte dias 
(Contados inmediatamente después de dichos, 
14) días) comparezcan a deducirle todos que con

A los efectos'' establecidos' 
Aguas, se hace * 
tiene -solicitado 
de agua públk 
15,75 1 ¡segundo a derivar 

acequiar -de Au

por' el Código de
UOBCX. MALMROSsaber que JA<

f -jeCgnocimiAnto de conces^n 
a para irrigar Con un caudal de 

del arroyo Tierna.
propiedad. 30 

ca-
estía je,‘tondrá tur

Blanca, por
Mas: del inmueble “EÍ Sauce ó 'Gevillar”, 
tastos 374 de 
no ® 15 días 
mencionado.
H. Consejo*

■ con el Gáüdai total del arroyo 
Asimismo, 'y por Resolución W 

s| Inscriban An el Registro de. 
Aguas Privada^ a su pedido IaSt qus se apro
vechan también, para riego lep -inmueble men

a St Qt&a se apro
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clonado, proveniente dé los manantiales d^no
minado “El Sauce*, “El Tabacal0 y “Cuchiya, 
co” que nacen y mueren dentro de la misma 
heredad.

Salta, Octubre 6 d@ 1954.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUA,

; ' e) 7 al 27|10’54.

N? 11346. — EDICTO _ CITATORIO
Expte. 7028)49.

PUBLICACION BOLETIN OFICIAL S|C LE5j 
No 1627)53.—

A los efectos establecidos por el Código ó 
Aguas se hace saber que Antonio Tibias tu 
ne solicitado reconocimiento de concesión ú 
agua pública para irrigar con un caudal ñ< 
1,43 ‘litros por segundo proveniente del Pjo M> 
tán 2 fías. 7348 m2. de su propiedad cstasL* 
W58 ubicada en Metan.— 
Salta, octubre 1o de 1954

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUA 
SALTA

e) 4 al 15)10)54

N? 11345 -- WICTO CITATORIO
Expíe. 2620¡49.— -

PUBLICACION SIN CARGO LEY. 1627)53.
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se haca saber que Tdmás- Guanea tie
ne -solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para regar • con un caudal de 
1.05 l)seg proveniente de río Escoipe, 2 Has 
d© su propiedad “San Isidro” catastro 206 Dpto 
Chicoana. En estiaje, tendrá turno de 24 Leras 
en ciclos de 20 dias con todo el caudal d^l 

vid Escoipe y 24 hora3 en ciclos de 10 días con 
el caudal total de las vertientes denominadas 
‘San - Martín”.
Salta, octubre 1? de 1954 
ADMINISTRACION GENERAL De AGUAS

DE SALTA - ’
®) 4 al 15)10)54

N9 - 11225 — REF: HLGAMAR S.A. s.o. de pag 
74—2— » \

• EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hac© saber que HIGAMAR S. A. A- 
GRICOLA, INMOBILIARIA, COMERCIAL é 
INDUSTRIAL tiene solicitado otorgamiento 
de concesión de agua púbdea para irriga; con 
caudales de 80 y 70 Ijseg. a, derivar del Arroyo 
Bario de Olla, con 'carácter temporal—perm~ 
Dente y temporal—eventual, 152,1000 Has.

Fracción de la Finca Bobada!, • catastro N° 
1870, del Dpto, de Oran.—

Salta, Agosto 27• de -1954.—
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

13,10 al 28)10,54

LICITACIONES PUBLICAS

NfJ 11405 — DIRECCION GENERAL DE SANI 
DAD DEL NORTE

Expedi-nte N9 32.107)54
Llámase a licitación pública No 54)55 para 

el día 25 de¡ mes de octubre de 1954, a las 15.30 
horas, para subvenir las necesidades-que a con
tinuación se -detallan, con .destino a ]a jefa
tura Sanidad de Sub-Zona Bermejo en Tartagal 
Salta y durante el año 1955. La apertura de 
las propuestas tengan lugar en el Depártame».- 

to de Contrataciones Sección licitaciones pú~ 
blicas. Paseo Colón 329 séptimo piso Capital 
Federal, debiéndose dirigirse para pliegos e. ÜL 
i’ormes al citado Departamento o a la antedi
cha dependencia sita en Pte. Perón e Indepen
dencia Tartagal Salta. Las necesidades se re
fieren a: leña, artículos de ferretería, electri
cidad, limpieza, almacén, repuestos piautomo- 
cores, productos lácticos, pan, carne, Verdura, 
nuevos, etc.
Buenos Aires, octubre 13 de 1954 
El Director Graí. de Administrfación

@) 13 al 19)10)54 •

Nv 11398 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
¿ COMERCIO
DE LA NACION —YACIMIENTOS PETRO
LIFEROS FISCALES (ENDE)

.LICITACION PUBLICA YS. N9 96
‘Llámase a Licitación Pública Ys. N? 96 por 

el término de diez días a contar desde el día 
12 de octubre de 1954, pa.a la contratación de 
manó de obra a fin de electuar limpieza de pi 
cada y tendido de red telefónica del Campa
mento Vespucio a General Mosconi, hasta cu 
brir la suma de $ 50.00'0.— m¡n. (CINCUEN
TA MIL PESOS MONEDA NACIONAL DE 
CURSO LEGAL), y cuya apertura se efectúa 
rá en las Oficinas de la Arministra ción de] 
Norte de los Yacimientos Pretolíferos Fisca
les (ENDE) sita en Campamento Vespucio. el 
día 25 de Octubre de 1954, a horas 11°—=

“Los interesados en presentar propuestas 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales d©¡ Norte 
podrán dirigirse a la Administración de . ios. 
(ENDE), Oficina de CONTRATOS ,Campamefl 

. to Vespucio donde podrán ser. adquiridos los 
documentos de la Licitación”.— 
ing. ARMANDO J. VENTURINI Administra
dor.—

e) 12 al 25¡10’54.

SECCiONaJUDICIAL
' 010108 SUCESORIOS

No 1X423 — TESTAMENTARIO: El Juez 
vil Dr. Jorge Lorand Jure, 4a. Nominación cita 
y emplaza por 30 días a herederos y acreedo
res de JOSE TRABALON GRANERO.—

Salta, Octubre 19 de 1954.— 
WALDEMAR A. SIMESSEN Escribano ’ Secre
tarla—

e) 20¡10 al P¡12’54

N? 11418 SUCESORIO: El Jueez de la. 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a acreedores y here„ 
deros de MARIA VISITACION DIEZ SANCHEZ 
Salta, octubre de 1954

Alfredo Héctor Cammarota
Secretario

e) 19)10 al 30)11154

N? 11411 — SUCESORIO. El ' Juez de tercera 
Nominación en lo civil y Comercial, cita y empla 
«a por treinta dias, a herederos y acreedores de 
ROSARIO TORES, Salta octubre 13 de 1954 E. 
GILIBERTI DORADO Secretario.

s) 15)10 £126)11)54

N? 11410 — SUCESORIO El señor Juez de ter 
¡cera Nominación en io Civil y Comercial, cita 
) y emplaza por treinta días, a herederos y acre 
edores de LEONARDO MORENO, Salta. Octu 

. bre 13 _de 1954— E. Giliberti Dorado. Secreta 
} rio. ‘'

e) 15)10 al 26)11)54

N9 11408 •— El señor Juez de la. Instancia 
3a. Nominación en lo Civil y Comercial Dr.

í Rodolfo Tobías, cita y emplaza a herederos y 
acreedores de doña -Mercedes Cornejo de Fi 
gueroa por treinta días.

. Salta, octubre -16 de 1954 )
E. QlLIBERTI DORADO Escribano Secretario

i e) 14)10 al 25)11)54

N<? 11406 — EDICTOS.— JORGE LORAN JU
RE, Juez Civil y Comercial de Primera Instancia 
Primer^ Nominación, cita durante treinta dias 
a herederos y acreedores de la Sucesión de 
FELIPE O ABUD CHAIN, Salta,. 11 de Octu
bre de 1954.—

- ° ALFREDO HECTOR CAMMAROTA 
r Escribano Secretario

e) 13)10 al 24)11)54 '

No _ 11402 — SUCESORIO — Luis R. CasermeiTc 
Juez de Primera Instancia Segunda Nomina- 

.ción Civil y Comercial declara abierto el juicio 
sucesorio de Doña Santos Elina Guerrero de 
Farfán, y cita y emplaza por. treinta dias a 
interesados.
Salta-, setiembre 8 de 1954

ANIBAL URRIBARRI 
Escribano Secretado

e) 13)10 al .24)11)54 .

N9 X1396 — El señor Juez de Primera Noml« 
nación Civil cita y emp’aza por treinta días 
a herederos y acreedores de don SEBASTIAN 
MARTINEZ.

- Salta, Octubr© 8 de 1954.
aLFRWO H. CAMMAROTA Escrioaoo Secre
tario—

e) 12) 10 al 23)11154

Nv 11388 — El Juez de la. Instancia 2a. Nomina 
ción en-lo Civil y Comercial cita por treinta 
días a herederos y acreedores de EUGENIO TE 
JERINA.—

Salta, Setiembre 6 de 194.—
ANIBAL URRIBARRI Escribano S©c otario

e) ll|10 al 22)11)4

No 11383 — SUCESORIO: Juez en lo Civil 2da 
Nominación Dr0 Casermeiro. cita y emplaza
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a todos que se Consideren interesados sucesión 
ANTONIO SANDOVAL. se presenten dentro J 
dei termino de 30 días — Salta, octubre 5 de 
1954.— \
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario '

ee) 8¡10 al 19]11|5¿ ¡
.... .. ___ _______ __________  Ii

N= 11382 — SUCESORIO El Sr. Juez d® fe: 
la, Instancia la. Nominación en lo Civil y CkT 
meicial, cita y emplaza por el término ded 
tieinta días & herederos y acreedores de doña* 
JULIA MARCELINA ARAMAYO DE VALDI 
VIEZO y de don CUETO VALDIVIESO para 
que se presente^ a haetr valer sus derechos 
en juicio.—

Salta. Agosto 23 de 1954. — 
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escriba
no Secretario,’—

e) 8|10 al 19111154

NV 11381 — SUCESORIO.— El Sr. Juez de la. 
Instancia 2a. Nominación en 1q Civil y Comer 
cial, cita a herederos y aeradores de don PE
DRO ó PEDRO ANTONIO DOMINGUEZ LLA 
MAS, por el término de treinta días para qué 
hagan valer sus derechos en juicio.—

Salta, Acrosto 19 de 1954.—
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e8|10 al 19|11|54

N? 11380 — SUCESORIO. —El Sr. Juez dé la. 
Instancia 2a. Nominación en lo Civil y Comer 
cial, cita y emplaza por treinta días a acreedo 
i’eS y herederos de doña TERESA MORALES 
ó TERESA MORALES FERNANDEZ, para que 
se presente a hacer valer sus derechos en jui
cio.

Salta, agosto 26 d© 1954
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario 

e)8|10 al 19¡11|54.

N? 11379 — El señor Juez de P.imera Instan
cia Tercera Nominación en lo Civil y Comer
cial Dr. RODOLFO TOBIAS, cita y emplaza 
a herederos y acreedores de doña SOTELO 
AMALIA MONRROY Vda. DE ó PETRONA 
AMALIA MONRROY DE GARCIA por el pla
zo de treinta días.—

Salta, Agosto 27 de 1954.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

e) 8|10 al 19111[54

N? 11378 — SUCESORIO: El Sr Juez de la. 
instancia 4á. Nominación en lo C y C. cita y 
emplaza por t.einta días a herederos y acree„ 
dores de Pablo Chamorro ó Pablo Chamorro 
Iñigo—

Salta, setiembre 20 de 1954
WALDEMAR SIME-SEN Escribano Secretario

& 8]10 al 19111154

No 11370 — EDICTO SUCESORIO: El doctor 
Luis R. Casermei.o, Juez de Primera Instan— 
cía y Segunda Nominación en lo Civil y Comer 
cía!, cúa y emplaza por ©1 término de treinta 
días a herederos y acreedores de CONSTAN—- 
TINO GERACARIS, para que comparezca a 
hacer valer sus derechos.— Salta, 5 de Octubre 
d5 1954.—
ALFREDO H. CAMMAROTA Escribano Secre 
tarlo. ’

e) 6’10 al 17]11|54

N*-11367 — EDICTO: El Juez en lo Civil y Co 
merclai de Primera Nominación &a el juicio 
sucesorio de Don David Abramovich cita y enu 
Plaza a herederos y acreedores chxante treiri- 
ta días.™
SALTA, Octubre 4 de 1954.—
ALFREDO H. CAMMAROTA Escribano Secre 
tario.—

e) 6¡10 al •17|11¡54

Nv 11363 — SUCESORIO: El Juei de Tercera 
Nominación lo -Civil y Comercial cita y em 
plaza, por treinta días a herederos y acreedor©^ 
de doña CONSUELO OBTURO DE SANCHEZ. 
SALTA, 4 de Agosto de 1954.—
S. GILIBERTI DORADO Escribano Secretaric-

e) S¡10 al 17¡llíS4

11356 — EDICTOS
JORGE LORAN JURE, Juez Civil y Comer

cial de Primera Instancia Primera Nairmiaemr 
Antevino) cita durante treinta días a here
deros y acreedores de la Sucesión de JIM: 
PABLO OOHOA.
S.Uta, setiembre de 1954. .
.ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escriba,, 
no Secretario.—

é) 4¡10 al 15|11:54

bP 11352 — EDICTO SUCESORIO
El Señor Juez en lo Civil y < 

b' Instancia Nominación cita y 
tieinta días a herederos y acreedores en 
secesión de Aniceto Trigo Rey . Salta,. 29 
Setiembre de 1954
waldemar Simenssn:- Escribano SecrgRum

e) 4110 al 15|li¡&4

rnipiazn peí
1:. 
dé

don- Be ni

N? 11351 —
El Juez de D Instancia 3^ Ñbtóinasión 

ío C. y O dbntoT Rodolfo TóbiM; eftá y em- 
a herederos y acreedores de

~p?r-'nrez por treinta días.
:*-ra. setiembre 24 de 1954

WALDEMAR SIMESEN Escribano
e) 4110 al

Secretaria
15¡11Í54

m 11337 — EDICTO SUCESORIO. El Sr 
Juez; ds Primera Instancia, en íp Civil y Come? 
ña! Primerá Nominación, Dr. Oscar P. Lópei 
cita a herederos y acreedores do doña Transí- 

pa.ma de 2ribán por tre!ntá días SALTA 
-Setiembre 1 de 1954.— Alfredo Héctor' Cam 
•esrota.— Escribano Secretario.

e) V]10 al 12’illj54

U324’— SUCESORIO:
El Juez 'de Primera Instancia Cuarta 

minación en lo Civil y Comercial, cita 
treinta dias a herederos y hacreedores de 
NOLBERTO ERAZU.
Salta, agosto 26 de 1954
ANIBAL URRIBARRI E^crlsbano Sécretaxlc

e)29¡9 al M)|Hj54

No-
po^
don

N? 11323 — SUCESORIO:
i?n Juez de Primera Instancia Cuarta Nb- 

•ninsción en lo Civil y Comercial, cita pór 
r*1nta días a herederos y acreedores de don 
~~ RFTNTTNO NICOLAS MONTO YA.

‘i-'i ^n^to 24 de 1^54
"mn-’/íAR STMBSEN EcribaPc 8í-cretan->

e) 29|9 a] 10’11154

SUCESORIO
Instancia

N? 11322 —
El Juez ds

ta por trehñ a 'días a herederos y hac 
de doña ÍORIA MUGNAY DE LUCO i. 
Salta, agoste 
ALFREDO H.
cretario.

2° Nomínacic71
Tc O.üí S

II de 1954
1 CAMMARO TA

e) al" rUji i

ón €b y Co
herederos.

VÍ ■ £XiS¿X ; —~ ;

El Sr. Jueg 
emplaza por 
dores d¿ ; AÑ< 
MARIA VISOIDO o VISIDO DE LCP 
Salta, seteimbre 10 de 1954 
Alfredo Hécí or Cammarpta

SUCESORIO;
; de Nominach 
treinta días s 
’GEL SALVADOR LOPEZ y

Alfredo Héci 
cretario. ’

Escribano

é) 29Í9 al X0I.U

N? 11310 -
El Juez en

Nominación,
y acreedores

SUCESORIO
lo Civil y Üañeíciai de 

cita por treinta dias a 2 
d> dqn Eugenio Vaca.—

Salta, setiemare 24 de Í95¿
AjNIBAL URRIBz

S.-gmiua
tí. i C-.aÚI Oq_

27|9 al 8¡W54
> Escribano Secretar m
e)

N? 11309
El señor jjiez de Ira. Instancia 3ra. Nomi

nación en: lo
días a herederos y acreedores &
TONIO GIR

j RO DE GH ALDEZ.

SUCESORIO:

Civil y Comercial cita por treinta °
JUAN AN-

I3Y-

Salta, setiembre 23 de 195b
©)27|9 al 3; 11 «SI

- í N? 11308 —
» El señor J iez de la. in^tanri. 

°ión en lp C
; mino de treinta- dias a y

de don Cecili
Salta, sét-íenbre 23

WALDEMAR

. y C. cita .:y

3 Víttál-.
19M

SIMENSEN
e? 24;9.

N<? 11301. —
El Juez; de

Dr. Jorge L. < 
rederos y acreedoras de do 
Pona
■Sarta, septiembre de 1954

!• Ira. Instanci; 
Jure, cita -por

a ^tS-- N üi. s -. ia 
treinta días ;

día Elim-t Ce

Secretario
©) 33,9 al ’4‘i i 54

EDICTOS
Uez Civil y
Civil v

á herederos y 
IGNACIO RC, 
Setiembre de

acreedoras dv 
JAS; .
1954
7A Escriban-''

N? 11298,
JORGErLÓRAN JURE, J 

nial de Primera Instancia. 
Primera Noi ainaclón _ (interino) ciu dm-an 
treinta, días 
Sucesión de 
Salta, 21 de 
ALFREDO TÍ. CAMMARO: 
tario.—

e. 2219 al 3'31 M

SUCESORIO: 
í de 3a. Nond

N? 11293 —
¿El Sr. Jué:

y emplaza per 3 “días a her 
de HUMBERTO COLLAVI|NO 
SALTA, Sep
E. GHJBERTI DABADO Éscribano

•ración' c 
rederos r

siembre 6 de
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N° 11290 r- LUIS IV CASERMEIRO-: ‘
Juez de I-v Instaba y .2? Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza por oí tér
mino de ley a herederos y acreedores de Da 
MARIA GUTIERREZ DE MAMAN!.
Salta, 6 de agosto de 1954

ANIBAL URRIBARRI
-•. * 1 2 * 4 * ; ’: M Secretario

N9 11421 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL MUEBLES Y PLANTAS SIN BA
SE.— ■'

El día 26 de Octubre de 1954 a las 18.-- horas 
en mi ecritorio: Deán Funes 169, remataré, 
SIN BASE, Un lote de cuadros y fotografías; 
Un lote de plantas; 5 mesas de madera; 1 Pie» 
dz*a mármol rota; 1 Chapa galvanizada rota;
1 Espejo pared; 1 Cortina con palo horizontal 
X Botiquín con espejo; 1 Mesa hierro con vi
drio; 1 Percherito de hierro; 1 Banco- madera;
2 Roperos chicos; 13 Sillas varias; 1 Ropero 
grande; 2 Espaldares: 1 Elástico; 1 Percha con
espejo de pared; 2 Perchas; 2 Bibliotecas ar
marios; 2 Colchones y frazadas chica y grande
4 Armarios cocina; 1 Toí.ette- con luna; 1 Mesa
hall; 1 Elástico hierro: 2 Espaldares hierro; 
1 Guardarropa; 1 Raqueta; 1 Cómoda; 3 Si
llón hierro con almohadones; 2 Largueros de ma 
dera ;2 Mosquiteros; 1 Percha ^espejo; 1 Biom 
bo; 1 Pie lámpara y 2 mesas de madera redon
das, los que se encuentran en poder del depo
sitario judicial Sr, Armando Fedelich, domicilia 
do en Ituzaingó 114— Ciudad, donde pueden ser 
te visa dos por los interesados.— El comprador 
entregará el treinta por ciento dél precio de ven 1
ta y a cuenta del mismo.— Ordena Sr. Juez de ’

e)-22!9 al 3|11¡54 "

n*; 11280 ¡ :í Ttg
Luís R. Caserméiro Juez Civil 2A Nominación 

cita y emplaza por 30 días a herederos y acree
dores de Maríaj del Carmen o Carmen Rosa Aya 
de, cuyo juicio sucesorio ha sido" declarado abier 
to. .¡i . .
Salta, setiembre 17 de 1954

e) 21¡9 al 2’11154

N° 11279 — EDICTO:
VICTORIANO SARMIENTO, Juez de Paz Títu 
lar de Embarcación,-cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de BENITO cÁM 
POS.— Edictos Boletín Oficial y Foro Salterie 
VICTORIANO SARMIENTO - Juez de Pa: 
Titular.— fi

e) 20j9 a’ 20¡10j54

N° 11278 — EDICTO:
VICTORIANO SARMIENTO, Juez de Paz Titu
lar de Embarcación, cita y emplaza por treinU 
día^ a herederos y acreedores de ANTONIO RE 
MUIÑ1AN COSTA y FELICIDAD VICTORL- 
MARIA RESTAUX DE REMUINAN sucesoru 
y testamentario respectivamente.— Edictos Bo 
letín Oficial y Foro Salteño.— 
Embarcación, Setiembre 17 de 1954.
VICTORIANO SARMIENTO Juez de Paz Ti
tular.—» i I

é) 20Í9 al 29¡W[54.

N? 11277 — Citase por treinta días interesado-1 
sucesión JOSE DOMEÑE DOMEÑE y ANTO
NIA FELISA PEREZ RUBIO DE DOMEÑE 
Juzgado Civil Tercera Nominación.
SALTA, setiembre 8 de 1954.
E. GILIBERTI DORADO. Escribano Secretario 

@) 20[i9 al 29|10|54.

r N& 11264 El Señor Juez de Cuarta Nomina 
ción Civil cita por treinta días a herederos 

. y acreedores de VALENTIN RAMIREZ.— 
SALTA, Séptiembr© 2 de 195^.

WALDEMAR SIMESEN Escribano Secretario 
<8) 10|9 al 26|10|54.

N? 11259— EDICTO SUCESORIO
El doctor Rodolfo Tobías, Juez de Primera 
Instancia Tercera Nominación, ‘cita y empla 
ña por treinta días a los herederos y aeree-do 
res de JOSEPH BEAUMONT ó JOSE ARTU 
RO BEAUMONT ó BOUMAN. —Los edictos 
se publicarán en “El Foro Salteño** y ^Bo
letín Oficial”-—
E GILIBERTI DORADO Escribano Secretarle

e) 9|9 al 25¡19|54

N<? 11258 —
El Juez de Cuarta Nominación Civil y Comsj 
vial-cita y emplaza por treinta dias a here

■ - SALTA, OSTUBBffi.

deros y acreedores de ELISA .o LUISA CAR
MEN SARTINI DE MARTE ARENA. -

WALDEMAR SÍMENSEN
Escribano — Secretario .

* . e) 8¡9 al 22]10|54

N° 11256 — SUCESORIO:
- El señor Juez de.Primera Instancia y Ter 
jera Nominación Civil y Comercial, (Cita £ 
•jmplaza por treinta dias a herederos y acree
dores de doña ANTONIA -ISABEL SANCHEZ 
□E PADOVANI. Salta septiembre 7 de 1954 

E.GIUBEBTI DORADO.
Secretario

e) 8|9 al 22¡19|54

Nv 11252 — SUCESORIO El señor Ju©z ele 2a 
Nominación O. y O. cita y emplaza por 
nas a- herederos y’ acreedores de FRANCISCA 

y FRaXWISCO BQRJA FlGUEl-iOA.
iNIBAL UKRIBARKI — Escnbancr Secretan 

e.) 7|9 al 21[10j54

fíEMATES' -JUDICIALES

N? 11422 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL ELASTICOS PARA AUTOMOVI
LES SIN BASE

El día 12 de Noviembre de 1954 a Ias 18 ho
ras, en mi escritorio: Deán Funes 169 remata 
ré, SIN BASE, 10 juegos de elásticos-, comple
tos para automóvi.es Ford y 100 hojas de elás 
.jeos de distintas marcas y números Jas que se 
encuentran en poder del depositario judicial 
Sr. José Gómez, domiciliado en Pelegrini 378 
Ciudad, donde pueden ser revisados por los in 
teresados.— El comprador entregará . el ’ veim 
r.e por ciento de seña y a cuenta del precio de 
venta.— Ordena Sr. Juez de Primera Instan
cia Segunda Nominación C. y C, en juicio: 
Ejecutivo. (Rec. de firma) Komar S. R. L. vs. 
José Gómez.— Comisión de áracel á cargo del 
comprador.— Edictos por 5 dias en Boletín 
Oficial y Norte.—

e) 20 al 26¡1G!54

‘BOLETIN' OFIC1AC

Primera Instancia Cuarta Nominación C. y. O. 
en juicio: Ejecutivo—Jorge San Miguel vs, Te 
re3a Sosa de San Juan.— Comisión -de.aracel 
a cargo del comprador.— Edictos por 5 día-s en 
Boletín Oficial y Norte.—

e) 20 -al 26|10j54

No 11417 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial — Maquinaria

El 27 de octubre p. a la5 17 horas en mi es
critorio General Perón 323 por orden del se
ñor Juez de Primera Instancia Tercera Nomi
nación en juicio Ejecutivo Víctor de Francis
co vs. Julio Simkin e Hijos venderé sin base 
dinero de contado una llenadora de naranja 
marca Gueretti y una lavadora de sifones de 
soda marca Limay N? 2979. Depositario judicial 
Salomón Simkin, Mendoza 731. Comisión de 
arancel a cargo del comprador.

e) 18 al 27¡10¡54.

N9 11407 — POR.: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL RAD±O MARCA "ODEON” SIN BA
SE.— -

El día 27 de octubre de 1954 a las ^oras, 
en Deán Funes 167, remataré SIN BASE, Un re 
ceptor de radio marca Odeón, modelo 151—A N* 
6494 para ambas ondas y comentes, en funcio
namiento,- el que se encuentra en poder del de
positario Judicial Sres. Francisco Moschetti y 
Cía., domiciliados en Eva Perón N? 649, Ciudad, 
cionde puede ser revisado por los interesados.— 
El oemprador entregará el Leinta por ciento del 
precio de venta-y a cuenta del mismo.— Ordena 
Excma. Cámara de Paz Letrada (Secretaría 
LP 1) en juicio;'Ejecutivo Francisco Moschetti 
y Cía.- .vs, Alfredo Jorge”.— Comisión de aran
cel a cargo edi comprador.— Edictos por 5. días 
en Foro Salteño y Boletín Oficial.—

’ e> 14 ai 20110-54

N¿ 11400 — POR: ARTURO SALVATIERRA
JUDICIAL — SIN BÁSE: El dia 27 de Octu

bre de 1954 a las 18.— horas ©n Deán Funes 
167, remataré SIN BASE, Un motor IEROI Com 
pañi Firing O.der N? 2877 D 3; Un nivel FW 
BREITHAUPT YSOHN N9 34530 Completo con 
estuche tripodi y mira; 25 caños galvanizados 
de un y cuarto pulgadas; 11 caños galvanizados 
de una y media pulgada; 22 carretillas a ca
jón; 1 bomba centrifuga con motor Brigs Sra- 
tton N? 701010; 1 regla vibradora Winscosin con 
motor N? 64700 y 1 ruleta .cíntametalica CHES- 
TERMANUÑ? 2531 de 50 met.os, los que se en. 
cuentran. en la calle O’Higgins entre Virrey 
Toledo y Presidente Perón, donde pueden ser 
revisados por los interesados, Depositario Judi
cial el Señor Juan Rodríguez domiciliado en 
AJvarado 633 Ciudad. El comprador envegará 
el treinta por ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo. Ordena Señor Juez .de Pri
mera Instancia, Cuarta Nominación C. y 0e 
en juicio Ejecutivo Juan Rodríguez y Hnos. S.R, 
L. vs. Francisco EteJ^ar y Cía. S.R.L. Comisión a 
cargo del comprador. Edictos por 8 días en 
Boletín Oficial y Foro Salteño y 2 publica
ciones en diario Norte,=■

e) X3 al 22|10[54

No 11394 POR: MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL. OMNIBUS Y MAQUINARIA

El 22 de Octub.e p. a ]as 17 horas en mi eé 
’ critorio General Perón 323 por órden del señor 
ijJ.uez. dé Primera Instancia Segunda Nomina-

autom%25c3%25b3vi.es


boí£tin- 'oficial;. . . éÁLTA, OCTUBRE 20 DE 1854 PAC. Súyg

ción en juicio Ejecutivo Manuel M« Perez VS. 
Rodríguez Hermano^ venderé sin báse dinero 
d® contado un ómnibus marca Dodge» modelo 
1946 motor 118—43356 de 114 H.Pe chapa mu
nicipal 178 T. en Poder del depositario judi
cial "Oscar Rodríguez. Alberdi esq. 20 ne Febre 
ro, Tartagal; Una sierra sin fin marca 
ha de: 1.20 de carro; una garlopa marca 
con mesa incunable 0.60 por 2.40; una 
dora ma;ca Guillet de 0.50; un tupí
Guillet de 0.60; una garlopa pesada marca Gui- 
Uet ' de 0.75 horizontal; todos estos bienes se 
encuentran en poder del mismo depositario.— 
En el acto del remate veinte por ciento del pre 
cío de venta y a cuenta del mismo.— Comí, 
sión de arancel a cargo del comprador.-

K9 11366 — POK: ARTURO SALVATIERRA 
üUOlGiAL — TErREI^O ER ¿,¿5TA G1ÜOAJJ 
RASE $ 1.700» ,

Alema 
Guille! 
cepilla 
marca

El día 9 de Noviembre de 1954 a ia3 48 hu
ras, en Deán Funes 167, 1 enlataré, con La BA

Ha del Rosarij
de Karut-.—- Comisión de ar 
comprado. 
Oficial y Foro 
diario Norte.

S. R. Ltda. vs. Rita a Vda 
anee! a carg-; dei.

Edictos por 36 'dias en Boletín 
Salteño y el día de remate en

e) 5¡W al- 16¡llj54

e) 12 ai 22110154

N9 11390 — POR: MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — MAQUINARIA '■

ÉL día 26 de octubre p. a las 17 horas en mi es 
critorio General Perón 323 por orden del señor 
Juez de Primera Instancia Cuarta. Nominación 
en juicio EJECUCION PRENDARIA MARTO 
RHEL Y ALTOBELLI VS. CARLOS GONZA
LEZ FUNES procederé a vender con la base de 
quince mil setecientos un pesos con 25|oo una 
máquina sobado, a marca Siam modelo La Tra 
gadora N° 1475 con motor de corriente alternada 
Trifásica tipo A—40[4 N° 587.600 serie 400 y ma 
quina cortadora de bollos marca Siam N9 26í 
Informes al suscrito martiliero.— Comisión 
arancel a cargo del comprador.—

Norte y B. O-

□A NACIONAL, un lote de terreno ubicado er. 
esta ciudad en calle Baicarce e| Leandro N. 
Alem é Ignacio Ortiz, designado con el 2. 
Manzana 34.— Mido 12.— mts. de tente Poi 
J7.— mts, de lando, .¡imitando ai Norte: Lote 
20; Sud, Lote 22;. Este Lote 19, y Oeste cala 
-sa¿caiCe. Nomex^ciatTUra cathtsux'al: Rarticia Sr'í*- 
Ivianzana 73 Sección A—'Partida ‘ 23 Valor fis
cal $ 2.300.—- Titulo 321 asiento 1 libro 19 R

I. Capital.— El comprador entregan 
el treinta por ciento del precio d© venta y l 
cuenta del mismo.— O.dena- Sr. Juez de Fn 
mera Instancia Cuarta Nominación C. y O. ei 
juicio: Embargo Preventivo — Francisco Borj. 
vs. Pablo Caro--” Comisión de,araneel a carg 
dei comprador.— Edictos por 15 días en Bol» 
•'in Oficial y Foro Salteño.—

e) • 6¡10 al 26il0¡54.

e) 8 al 22110154

NQ 11389 — POR: MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL AUTOMOTORES SIN BASE
El 21 de octubre p. a las 17 horas en mi escrito 
rio General Perón 323 por órden del señor Juez 

Primera Nominaciónde
de Primera Instancia Cuanta Nominación en lo 
O. y C. en juicio EJECUTIVO F. L. Becker de 
Cornejo vs. Normando Zuñiga procederé a ven 
der sin base dinero de -contado un camión marca 
Ford modelo 1946 motor N9 8ABA8RT mo 1951“ 
6520 chapa municipai 2459 y un automóvil Ford 
modelo 1935 motor 2154757 chapa municipal 3622 
Depositario judicial No. mando. Zúñiga, San Mar 
tín 302.— Comisión de arancel a cargo del c©m 
prador.- . . .T Vfl’g

Nv 11364 — POR: " MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL COCINA A GAS DE KEROSENE

El día 19 de Octubre p. a las 17 horas en m 
escritorio General Perón 323 por órden del st 
ñor Juez de Primera instancia Cuarta Nomina 

- áión en lo C. y C. en juicio Ejeecución prend-. 
la Francisco Moschetti y Cía. vs, Carlos Vílc. 
■ernataré con ¡a base de uñ mil cuatrociente 
•einticuatro pesos una cocina marca OrbTs m 
íelo Adelina 2 K dos quemadores y horn© 1 
;as de kerosene N? 143.896.— En el acto dei r- 
nate veinte por ciento del precio de venta y 5 
cuenta’ del mismo.— Comisión de arancel 3 
rargo del comprador,—

Foro y

e) 6 al 19110'54

•’ For© y B. O.

e) 11 al 21|10[54
?qui va'entes a la

GUACI'

?ACION: EnJiicio'Nulidad de A- 
icent© Lueré vs. Anadetá Pare- 
Juez de 3a. Nominación Civil y. 
y emplaza por 20 días a- Don Je 

sé Díaz para es ¡tai’ a derecho
Defensor Ofieiajl para que lo re

mismo cita por igual término 
de doña. Anacieta Paredes com

padezcan a dicl o juicio por si 
bajo apercibimiento- continuar

Setiembre 2 1
DORADO Ese

N? 11368 — Oí: 
prendamiento 1 
des y ©Los,- el 
Comercial cita

to designar al 
presente.— Así 
a Jos herederos

□eldía,— Salta, 
E. GLLIBERT

bajo apercibimíeii

ó por apoderado 
el juicio en re,, 

de 1.954.—.
ribano Secretario

e) 10 al 3¡lllb4(

LOTIFICARON DE- SENTtiiáCut

N9 11419 — 
instancia 2a. 
¿Ob autos;

: El Juez de la. 
y Comercial en 

;ecaria — E.yira

que al demanda-

NOTIFICACION 
xDmmacum uivili

“Eje unción Hipo
h-mere vs. Arnbldo Alfredo La-

chenicht” ordena que se notif 
do., la sentencia de remate cuiya parte disposi- . 
Uva “SalU, 26 le Mayo

(ERANDO: FALLO: P) Ordenan- 
^aite esta ejecución,' con costas.

de 1954. Y VIS-
TOS; CONSÍD] 
dG llevar ade;
hasta ser- integramente pagadó. al actor el ca* 
pital y accesbrics legales, a cu 70 fin regulo lo? 
honorarios del Dr.
como apoderado y
MIL NOVEOIEim
SOS CON SESENTA CENTAVOS- MONEDA 
NACIONAL. 2o)
to decretado y lener por domicilio del ejecuta
do, la Secretaria 
üfiquese y pagues*
(Fdo.) LUIS Ro
SaltaP octubre 15-

•0 Roberto F: 
letrado en la 
’OS SETENI

.'ancisco Saravia^ 
suma de TRECE 
A Y SIETE EE:

Hacer efectivo el apereibimien

del Juzgado
»e el impuesto a la serdeiicia< 
CASERMEIRO.

de 1954

■ ANIBAL
Escribano

e)

COPIESE, no-

CTRRIBARRI
— Secretario

18 al 21|10¡54

N° 11385 — POR: MANUEL C. MICHEL
JUDICIAL — SIN BASE

El día Viernes 29 de Octubre d© 1954, a las 
■ 18 horas en mi escritorio 20 de FebreiO 136 de 
esta ciudad, remataré SJÑ BASE, Un Omnibus 
Marca De SOTO, Modelo 1946, con ruedas du& 
les. en perfecto estado y funcionamiehto. Pare 
revisarlo, en 20 de Febrero 824.— Ordena Sr 
Juez de Pfiniera Instancia en C.C. «n autos' 
Carlos Luis Días vs. Empresa Donato Villa 
Exn. 20370152. En el acto dei remate el compra 
doi abonará el 20% como, seña .y a cuenta <3e5 
precio.— Comisión de arancel acargo del epm 
piador.— Edictos por 5 días en los diários Bo 

. letín Oficial y-Norte.— •

e) 8 ál 14110154.

11358 — por José Alberto Cornejo
. JUDICIAL — BAiE S 7 961 06

El diá 7 de Diciembre de 1954 a las 18.— he 
"as en mi escritorio: Deán Funés 169, remate 
ré- los derechos y acciones
cuarenta y seis avas partes del inmueble Uuica 
do en calle 20 de Febrero entre Eva Perón y Be 
grano de; Pueblo de Rosario de la Fronter¿ 
•' con la BASE DE SIETE MIL NOVECIEN 
TOS SESENTA Y UN PESOS CON 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL), o 
ís -dos terceras partes de la tasación 

en la proporción del condominio.—
7.32 mts, de frente por 51.96 mts. de 

do.
¡el’

’^s
146

SEi£
Sean 
fisca
Mid*

for
14?

10- 
lotí

N? 11413 — EDI 
NOTIFICACION 
Juez de Primer i 
ción en lo C. y 
bulado: “Ejecuti

CTOt
DE SENTENCIA
Instancia y 

C. en Expte- 
ro (vía prepai atería) Brigido 

la siguiente sentencia: “Salta
•do Hugo Bur
... CONSIDE

El Señor
Cuarta Nomina 

i*? 16.708¡52, cara

designado con ’2. de la Manzana 
plano Municipal limitando al Norte 
14? y 149; al gud lote 153 a¡ Este 
y al Oeste calle 20 de Febrero.— Titulo

•nseripto- a los folios 243 y 244 asientos § y .4
■ leí Libro 1 de RL de Rosario de la Fron-

■ 'Aa.— Catastro 181.— Valor Fiscal $ 25.960.-
E1 comprador entregará el veinte por ciento 
de seña y a cuenta del precio de venta.— Oí 
lena Sr. Juez de Primera Instancia Segunda 

- Nomiñácíón CL y 0/ cñ juicio: Ejecutivo Vi

Guanea vs. Rican 
1954. Y VISTOS:,. 
SUELVO: I.— 
contra Ricardo 
que el acreedor 
tal reclamado, í 
fin -recrido ios 1 
chel en ¡a suma 
peso? m-n. de 
art 17 de la Le¡y 1098.— II. 
se y repóngase, 
Jorge L. Jure5”.
W AL DEMAR A.

14 de julio de 
•?os”, ha^ dictado 
IRANDO:.... RE 

Órdenar se lleve esta ejecución 
Horacio Burgos adelante hasta 
se haga integr 

sis intereses y 
honorarios del 

de Un mil sei 
acuerdo a lo d

Una palabra

o pago del capí 
costas, a cuyo 

Dr. Ernesto Mi 
Relentes noventa 
[kspuesto por el 
Sóplese, notifique' 
testada no vale

bIMESEN Esci ibano Secretarlo

e) 15 al 21110154
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Provincia, y de las cuales son sus ¿actuales so
cios integrantes los señores: María Luisa Cor 
nejo de’ Juárez, Julio Pedro Nemesio Cornejo, 
Lucio Alfredo Cornejo, gedro Esteban Cornejo, 
^Arturo Simeón Cornejo, Enrique Alberto Cor
nejo y Juan Carlos Dionisio, Corneja— Que la 
Leferida" sociedad de responsabilidad Limitada 
¡se constituyó, a más de ios actuales socios, coñ 
Hoña Lucía Linares de Cornejo, por escritura 
pub_ica, autorizada por. el Escribano don Enri 
l¡ue Sanmillán, el once de Mayo de mil nove
cientos cuarenta y cinco, inscripta en el Lie— 
gistro Público de ComéiCio al folio cincuenta y 
seis, asiento mii seiscientos cuarenta y nueve 
del libro veintitrés de Contratos Sociales, para 
dedicarse a la producción e industnalizaciói. 
de la cafía de azúcar, sus industrias derivadas, 
refinería de azúcar, destilerías, plantaciones, 
cultivos y negocios azucareros en general y con, 
tinuar con la explotación de la finca é “Inge
nio San Isidro’" y de la fábrica azucarera, ubi
cada en el partido del mismo nombre, depar
tamento de Campo Santo, hoy de General Gue- 
mes de esta Provincia de Salta, explotación qut 
hasta esa fecha la efectuaba la sociedad de iu 
cho que giraba bajo denominación de “He-, 
rederos de Julio Cornejo”, formada por los con. 
tratantes y doña Lucia Linares de Cornejo, co- 

. nio únicos componentes,—» Posteriormente, poi 
escritura pública, otorgada por el Escribano doi. 
Pomas Víctor O_iver/ei treinta de Octubre de 

.mil novecientog cincuenta, é inscripta en el Rt 
. gistro Público de Comercio, asiento número do;
mi) cuatrocientos setenta, al folio quince y diez 

-y seis del libro veinticinco de Contratos Socia^ 
lés, la socia señora Lucía Linares de Corneje 
donó a los socios Julio Pedro Nemecio Cornejo, 
Lucio Alfredo Cornejo, Pedro Esteban Cornejo, 
Arturo Simeón Cornejo, Enrique Alberto Corne- 

j'p, Juan Carlo§ Dionisio Cornejo y María Lui
sa Cornejo de Juárez, veinte mil novecientas 
cuarenta y dos cuotas de capital, de cien pesos 
moneda nacional cada una, que importan dos 
millones noventa y cuatro mil doscientos pesos 
moneda nacional.— Por escritura pública auto 
rizada por el mismo Escribano, con fecha trein
ta y uno de diciembre de mil novecientos cua
renta, inscripta en el Registro Público de Co
mercio, asiento número.dos mil quinientos .siete, 

[ rúes cincuenta y cuatro y cincuenta y cinco, 
: del libro veinticinco de Contratos Sociales, co- 
i mo consecuencia de la donación de referencia, 

dejó de formar parte de. la Sociedad la. señora 
Luciai.Linares.de Cornejo; , reingresó: cornoss&/ 

No 11414 -A COPIA SIMPLE.— PRIMER TES 
TTMONIO DE ACTA DE FUNDACION DE 

‘ LA SOCIEDAD “INGENIO SAN ISIDRO SO 
CIEDAD ANÓNIMA”.— En la Ciudad de Sa¿ 
ta. Capital de la Provincia del mismo nombre 

. República Argentina, a los. diecisiete • días-del 
mes de agosto de mil novecientos cincuenta 

.cuatro, reunido^, en ia casa cate 
número trescientos ochenta, los señores: Do
ña María Luisa Cornejo de Juárez, casada en 
primeras nupcias con don Roberto Pío Juá
rez; don Arturo Simeón Cornejo, industrial, 
casado en primeras nupcias con doña Emma1 
Júárez, domiciliado en la ciudad de. Buenot 
Aires, en la calle Billinghurst número’ dos mi.

_ ciento ochenta, y accidentalmente en ésta; don 
Julio Pedro Nemesio Cornejo, industrial, casack 

primeras nupcias con doña Rita Alemár 
dcmiciliado en esta ciudad, en la calle Juan Mar 

41 Leguizamón, número novecientos cuarenta ¿ 
tres; don Lucio Alfredo Cornejo, abogado, ca
sado en segundas nupcias con doña Annelies 
Zartmann, con domicilio en esta ciudad en la 
calle Bartolomé'. Ivlitré. número cuatrocientos 
veinte; don Pedro-Esteban. Cornejo,, ag-ricul— 
tor, casado en»primeras nupcias con’ daña; Ama 

. lia Aibrechtr. .domáiGi'hádo en esta ciudad en e¿ 
B'ouievaFCk Belgrano número setecientos^ ochen 

dos; don..,EnriquesAlbBrtói;C@iñéjbJu indus
trial, casado?- en?. primerass ñupciást con- doña » 
Leonor. Serrey, :c‘oñi dómicili©? em eét^ ciüdádi 
en. la? calle. Bartolomé?. Mitre, número? cuatro
cientos diez-y seis U don Juanu Carlos Dionisio1 
Cornejo,, abogados casados en •: primeras* nupcias 
con: doña? Sarav Baimikdbmíliadó- ém esfá-ciu^— 
dad en - la: Calle Baleares número ’ treseíéntbs 
ochenta; don Ernesto Altea, industrial^ éásado’ 
en primera§ nupcias- con doñat Marías Leonor 
Villafañe; don : Carlos? Miguel? Joya, ■ Cóñtadór 
casado en primeras .nupcias . con doña-Maria
na Belmente: -don. Facundo- Cabrera^ ágricul—’ 
tor. soltero; don. Manuel-Prósperos-Riyetor-me
cánico, casado em .primeras-< núpciás¿ con doña* 
Amelia Candil; don Carlos. - María --GUllardó-;- 

. empleado, casado en primeras nupcias con tto 
ña Raquel de Majo; dóir Luis María de la Ve- , 
ga, sacarotécnióó, casádb- eii primeras nupcias | 
con doña Angélica Stagni; don Pedr0 Ernesto * 
S.aralegui, empleado-, casado en primeras nuph 
cías con doña Egle Augusta Basonetto; don Ma. 
miel del Villar, agricultor, casado en primeras
nupcias con doña Amelia ÓampiteZli¿ domicL,4CÍ0' la misma el Doctor Juan Carlos Dioni-

: .liados en.lá localidád de Campo,Santo, departa 
mérito dé General Gúemes.de esta Provincia,.

. todos argentinos; y Martín Ruppel, argentino 
naturalizado, soltero, contador, domiciliado, en. 
la ciudad de San Miguel de Tucumán, calle. 
Muñecas número diez;’ todos los. comparecien
tes hábiles, y mayores de edad, y expresaron: 
PRIMERO: Que vienen en este acto’ a- constL 
tuir una Sociédad Anónima, con la ..deñomi— 
nación de “Ingenio San Isidro, _Sociedad Anó
nima”, mediante la transformación de la Sób
ele dád de Responsábbilidad. Limitada Ingenio^ cío señor Julio Pedro Nemesio Cornejo, qui^-
San Isidro” y de lá Sociedad? ^Colectiva “Corno, nientos.- no venta y. ocho mil trescientospesqsjde- 
jo He?maños”, que giran.en esta; Provincia, $on 1.1a misma moneda, ó sean cinco mil. novecientos 
domicilios en él Ingenio San Isidro, „ Partido' ochenta y tres cuotas, al socio doctor. Lucio *________ _____ _ _ ____ _ Aj
del mismo nombre y en la finca “San Pedro de. Alfredo Cornejo quinientos noventa y ocho: mil dr0 Sociedad de ResponsabiUdáií Limitada’ 
la Obra”, Partido dé Cobos, respectivamente, trescientos pesos ó sean cinco mil novecientos _ __

. fiel de^rtameníe de General Guemeg de esta ¿ ochenta y. tr.es. caolas^. al .socio. Fedro^Est^a^ qua la ffjmera .je, ~ t Wg ■

sio Cornejo, y se modificó la clausula .cuarta 
del Contrato Social, que quedó redactada de la 
siguiente manera: “Cuarta: El capital social se 
fija en la suma de cuatro millones ciento .ochen 

. tá y ocho mil seiscientos pesos de curso légal- 
dividido en cuarenta y un mil-ochocientas ochen 
ta y seis cuotas de cien pesos moneda nacional 
cada una, Correspondiendo a la socia doña Ma 
ría. Luisa Cornejo de Juárez, quinientos noven 
tá y ocho mil cuatrocientos pesos ó sean cinco 

‘.mil. novecientas ochenta y cuatro cuotas; al so

Cornejo,l quinientos-»noventa^ y> ocho miLcua^ ’ 
trecientos pesos moneda * nacional, ó swueine&j 

’mil .novecientos^ocheiita': y cuajW^eu;otasu al t to 
pío don Arturo Simeón Cornejpy.qumientoS'no-r 
jventoy ochp -mil cuatroeientosrpesos?de:ddéntic^t 
moneda, ,ór sean--.cinco mil novecientas^oehento 
y., cuatro, cuotas; al?-socio t don? Enrique. Alberto 
'Cornejo,: quinientos noventa < y roctí^ mg 
trecientos» pesos-, moneda nacional,^ ó seamclnco: 
mil novecientas ochenta-- y cuatro; cuotas^ y? ah 
socio Doctor Juan .Carlos* Dionisio^ Cornejo^ 
quinientos noventa, y ocho- mil.; cuatrocientos^ 
pesos de Ma misma moneda, ó sean-cines miL 
novecientas ochenta y cuatro cuotas.— El ca
pí tal sociaD tía sido totalmente integrado y está 
constituido por-la diferencia éntre el activo y 
pasivo de la sociedad de hecho existente has« 
ta ahora, según resulta del inventario y balan 
ce general, practicado’ ál veintiocho dé Febre
ro del año en curso, una copia del cual firmada 
por- todos sus componentes se agrega a la preserí. 
ce.— La Sociedad Colectiva- “Cornejo Herma
nos^ ? se’ coristituyó pór escritura pública auto» 
zada-pol” el Escribano don Tomás Víctor Olíve?’ 
ét treinta y uno de diciembre de mil iiovecien- 
to’SL. citíciienta,'inscripta en el” Registro Públi
co- de Comercio, a los folios cincuenta y cuatro 
y cincuenta y cinco, asiento número dos mil ? 
quinientos siete del libro veinticinco de Contra 
tos Sociales, con el objeto de dedicarse a la ex : 
plotación agropecuaria dé las fincas rurales 
“San Pedro de lá Obra”, Santa Rita de las Ver 
tientes” y “La iVamána”* y de todas las otras 
que en adelante? se adquieran y se arrienden, co 
mo asímismo a-toda clase de negocios civiles y - 
comerciales vinculados o nó con las actividades 
agropecuarias*- fijándose^ como capital la éantH - ■ 
dad de seiscientos- noventa y nueve mil tres- 
cientosccincuenta yóslete-pesos con sesenta cen
tavos;. monedé nacional aportado por partes ’
alícuotas é iguales por cadá^ úfíó de los socios*1 
sfeñores María Luisa Cornejo de: Juárez, Juño 
Pedro Nemesio’ Cornejo; Lucio-Alfredo - Cornejo r 
Pedro Esteban-CornejArturo - Simeón Cornejojt 
Enrique Alberto. Cornejo y. Juan. Carlos Dio- 

nisíor. Cornejo; capital.1 social- que5 resulta 
dé- la diferencia- entre él • activo^ y ‘ pasiva1 
que. afecta las-.- expíot-aeíenes*, de- las fiñfe¿- 
case “San.Pedro- de Iaí0bra5% y ^Santá Rita-dé< 
lás Vertientes”, al primero de Abril de mlFnók. 
vécientos cincuenta, ¿segitedñventario practicado 
en esa misma fecha por el Contador Público 
dbn Manúép R. Guziñán,—» Así mismo, maní— 

, fíestan los’ exponénteg que lá nueva sociedad 
Anónima será continuadora de los. negocios, so- 
cíales de lá sociedad “Ingenio San isidro So
ciedad de Responsabilidad Limitada” y de la 
Sociedad Colectiva “Cornejo? Hermanos” cuyosv 
.réspéc'tivos activo y. pasivo sociales toma ..a.. su< 
cargo.— En consecuencia?,.. los comparecientes?, 
expresan qué RESUELVEN: PRIMERO.— Apro. 
bar .los Estatutos que ha-de- regir el funciona®’-- 
miento, de- la Sociedad; Anónima?y cuyo - texi^- 
completo se acompaña adjunto a esta Acta-, 
Constitución con la firma de.todos los^miem-«- 
bros componentes de la Sociedad.^-- SEGUN--

Corno lá sociedad “Ingenio San< Isidro- 
Sociedad ’Anónima’’ se constituye por la trans 
foriñacióiF dé las Sociedades ‘ingenio San Isi—

‘^Cornejo Hermanos^ Sociedad Colectiva”, en

Luciai.Linares.de
G%25c3%25baemes.de
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Stndci' su capital liquido en la  actuando conjunta, seperatía o  aliernativameri 
¿M illonesveinte m il pesos n o  te realicen ios siguientes actos: a ) So.icitar 

jfóbar por unanim idad la pe—  del Poder E jecutivo de la  P rovincia  la aproba- 
w&ponüiente que a los e fe c - ción  d é  los Estatutos de “kngenlo San- Isidro 
sfurmáción' practicó él Conta- \ Sociedad  A nónim a” , aceptaidos y  ap iobados po_- 
Sdii.eim ó A. Geddes el día prl j los accionistas en el prime^' punto de esta a cts  

abnl' del año mi¡ novecientos j de constitución y la obtención de la personeriE.

ochocientos sesenta m il pesoé qúe integré total.
SuS Cüüi-.iti

¡Lngenio Saxi isidro

PAG. 3¡677

iiit'earl tbt

joj- con respecto al estado de 
de^abnl del año en curso, a 

eíi'otraen ios efectos de esta 
ia vez'que el Poder E jecuti- 

yEicia -autorizara el fu nciona— 
.iiííd|anómma de la sucieciaa ¡ 

$se cáiistituye.— Esta pericit. 
íé.Ühc en base a los libios ru bn . 

¿dades’ "Ingenio San Isidro Se 
'nsabi:fdad Limitada”  y "Cor- 
¡tíodiedad Co.ectiva", con  las 

taines del examen tie los d¡u 
Tivo y,-pasivos, de sus respec— 

.treinta; y uno de m arzo de mi. 
éaia iy cuatro, los que se in

tacta cóm o-parte integrante di. 
■animismo el inform e y balanci 
íélerido del Contador Público

Ge'ddes.---------T E R C E K O .-1.1 ii i
{sociedad que por este acto  si 
iVl depositarla y guardadora di. 
'ducuiiieiuación de la sociedac 

c¡rQ Sociedad de K-esPonsabUdai. 
’ f/Brnejo' -Hermanos Sociedad Ci 
BlJAliTO.^- Hasta tanto se áprut

jurídica  para esta sociedad anónim a: b) Acey 
ten ó  introduzcan en estosj estatutos las m od i
ficaciones que sugiera Ja Inspección  d e Socieda 
(¡er. Anónim as Civiles y  Com erciales de la P ro 
v in cia :1 c) Para que una vez aprobados los Es,
\atuiOs por el Poder Ejecuti,ivo de la P rovincia
y obtenida la personería jurídica correspondiente 
otorguen y suscriban 1a escritura de constiaució-u

m ente con  igual* im porte d ell
sociales erf'lu s Sociedades ------ —
Sociedad de Résponsabilidad L im itada” y "C or . 
n e jo  H erm anos Sociedad Colectiva” .— ' jb) En 
la segunda seriéj ¿e  acciones ordinaria a l 'p o ir a  

de u a  v o to ,1 c'on un valor nom inal de cienüor
pesos cada una .'E rn esto A itia  dos mil acciones

pesos; Luis M a-.jue Im portan doskiéntos mi! 
ria de la  Vega m jl acciones 
m il pesos; Carlos M iguel Jd 
nes que im portan doscientos
pero Hivero quinientas acciones ‘que im portan 
cincuenta m il' ¿esos ; F a cu n d o ' C abrcr i ,sete-

que im portan cien 
¡ya dos riiilj accio- 

n n l1 pesos ;j Prós-

cientas accionea'lque im portan setenta m il pe.
definitiva, conform e a lo dispuesto en el a r t í ,j sos; C aries M an a  Gallardo jiosciei:tas-acciones

¡esarios para e l lo - 
enunciados y la to 
e en el regisiro Pu

•;ulo trescientos diez y nueve del Código de Co 
r.\erc¡o; d) Para que procedan a efectuar loa 
lrám ites pertinentes y nec 
¿ro  de todos los propósitos 
m a de razón correspondien : 
íjIico de Com ercio y practiquen cuantas má¿ 
diligencias fueren necesarias pava el definitivo 
funcionam iento de la Sociedad A nónim a que 
por este acto se constituye1.—  SEPTIM O .— 
fí:i este acto, los constituyentes resuelven su s
cribir la prim era y segunda serie de acciones 
de la nueva Sociedad Anónim a.—  Estas accío- 
ns Son suscriptas: a) En la primera serie de 
acciones ordinarias al porta'dor, de c inco  voto¿ 
con  un valor nom inal de cien pesos m oneda na 
eional cada una: D on Ju lio lpedro Nem esio Co.-

del valor de sus cuotas sociales en las socie 
dad “ Ingenio S an Isidro Sociedad de R esp on 
cabüidad Lim itada” y “ Cornejo Herm anos So 
ciead C olectiva” ; D octor Lucio A lfredo Cor
nejo diez y  och o  m il seiscientas accione» qur 
im portan Un m illón ochocientas sesenta m il
pesos, que integran totalmem 
valor de sus cuotas sociales] 
"Ingen io San isidro Soc,i¿ü 
liciad Lim itada”  y "C orn ejo
C olectiva"; D on  Pedro Esteban C ornejo diez y
ocho m il seiscientas acciones

,e con  igual lm por, 
en las Sociedades 

ad de Responsabi. 
Hermanos Sociedad

que Im portan U n

hacíón áé las suciedades "Inge- nejo D iez y ocho m il seiscientas acciones que
Sociedad de Responsabilidad L: .m portan .un m illón ochocientos sesenta m il pe

ffiéjo Hermanos Sociedad Coleen sos, que integra totalm ente) con  igual importe
'rifó' Sah Isidro Sociedad A n ta l—

tondades respectivas y se ins— 
ti*
twtosí en el Registro Publico at 
peraciones sociales de Ingen io 

¡eüaü- de Responsabilidad L im i- 
éjo' Hermanus Sociedal C o 'ecu - 
"ff 'réalizándose por cada una de 
:én nombré propio y responsa- 

atrimonio' social, pero por cuenta 
ñüéva sociedad anónim a que en 
nstituye-,, a favor de la cuál, al 
ftía y autorizada definitivam en.
¿Vengado' todas las ganancias, y 
íiente las pérdidas que hubie- 

Ipridad al primero de abril de 
!í cincuenta y cuatro, fech a  en 

‘dei-h, iniciada !a vida de la nueva 
¿cual se; retrotrae )ó pactado.—

6Í\Poder Ejecutivo de la Provincia 
a transformación de las socie— 

djSan Isidro Sociedad de Res—
' rutada.’"  y “ C ornejo Herm ana- 
va"; en una sola sociedad- anóni 

sin' efecto todo 10 resuelto en es—
■provisoria, quedando subsisten 

Suénela, las primitivas sociedades 
s’idro ^Sociedad de Responsabi- 
j í y  "Cornejo Hermanos S ocie- 
isls que seguirán actuando de 
disposiciones de sus respectivos 
j k — . ..QUINTO.— Será t rá—

'la  constitución definitiva de es 
rfónima, el estricto cumplimient- 

bnes de la ley nacional once mi: 
ementa y siete de transferencia? 
orno asimismo de todas las leye? 

mentaciones existentes y en las 
laííd anónima pudiera estar com —

que im portan  vélnte " m il pesos; Pedro 'Ernes
to . Saralegui cien j acciones liue im portan diez 
m il pesos; Manuel- del Villarl cien ■ accionas que 
m :portan diez m iijpesos y  M artin Kuppei q u i
nientas acciones que im portan  cincuenta m il 
pesos.—  Estas acciones son integradas por ca -

un diez por c len - 
rán- quedar [ total- 
,Lo c e  c inco  años 
esente ácta.ldeveii

da uno de  los accionistas en| 
to, estableciéndose que debe 
m ente integradas i éu  el pía. 
a partir de la íec'tia 'de la prj 
gando el saldo .no integrado un interés del 
c inco  por ciento' anual a  ijivor del "iLgenio

a ” .— O CTÁVO .— 
diciendo: Que de. 
er D irectorio, c o 

s a n  Isidro Sociedad Anomrrl 
Continúan los com parecientes 
signan para integrar el p an 
ino titular, a los, ienores Julio P edro Nemesio 
C ornejo, P edro1 E stiban C ornejo y Enrique A l
berto C ornejo, y¡ Como suplantes a los ¡señ o 
res Arturo Simednj C ornejo, M aría Luisá C or
n ejo  de Juárez1 y¡ Ernesto A ltea, conviniéndose
también en este .acto a esig n lr  Presidente del 
D irectorio al señor íj.u lio  Pedro Nemesio b o rn e
jo , Vice Presidente al señor Enrique Albertor Enriqi 

ular alC ornejo ' y  com o síndico T itu lar al D octor L u- 
( I  • •c ió  A lfredo C ornejo  y  S in d io  Suplente jai Se

ñor fa cu n d o  Cabrera.—  L os p irectores y, S in .

m illón ochocientos sesenta m il pesos que inte
gran totalm ente con  igual im porte del valor de 
sus cuotas sociales en las Sociedades “ Ingenio 
San Isidro Sociedad de Resposabiblidad L im i
tada'’ y  "C orn e jo  H erm anos Sociedad C olec
tiva” ; D on  A rturo S im eón C ornejo  diez y  ocho 
mil seiscientas accignes. que Im portan Un m i
llón ochocientos sesenta m il pesos, que in te , 
;rsi: - nte con  Igual im porte del valor d«.

sus cuotas sociales en las Sociedades “ Ingenie 
San Isidro Sociedad de R esp on sa b ilid a d  L i
m itada" y  “ C ornejo H erm ano» Sociedad Colecti
va” ; D on  Enrique Alberto Cornejo diez y  ocho 
mil seiscientas acciones; que Im portan un mi- 
lión  ochocientos sesenta m il pesos, que Inte
gra totalm ente con igual im porte del valor de 
bus cuotas sociales en las Sociedades “ In ^ e -

dicos Titulares y 'S ¿p le n te s e!d 
lo ourarán en sus ¡funciones

y¡
gidos en este ac- 
¡por el periodo le

por transform ación 
San Isidro Sociedad!

gal fijad o  en los estatutos, púdiendo ser reele
gidos.—  B a jo  las 'ocho claúsu;'as que anteceden 
los com parecientes m anifiestan que dejan  fo r 
m alizada la constitución provisoria de la 
dad Ingen io S an  ¡Is id ro  Sociedad A nón im a” , 

de las sociedades “ Ingenio 
d e  Re'sporlsabilidaU Li’.o.ita- 

da”  y "C orn ejo  H erm anos Sociedad C o le ctiv a " ,. 
obligándose entre é!l0s de acuerdo a  derecho. Fil
m ado: Lucio A -íredo Cornejo, ¿Tullo Pedro Nenie 
sio Cornejo. Enriquej A lberto C ornejo. Arturo Sí.
m eón C ornejo. M aría Luisa C ornejo de Juaréz,I I i I
J.uan Carlos D ionisio C ornejo. Ejedro Esteban Cor
n ejo . Carlos M iguel Joya. Ernesto Altea. Facundo 
Cabrera.—  M anuel Próspero Rivero, Carlos^ Maz
d a  Gallardo.—  P edro Ernesto jsaralegul.— j Luí,* 
M aría d e  la Vega. |Manuel del Villar. M artín
Em ilio Luís Ruppel. jCertifica q'ue las livinap q-\e
íüitfcceden son auténticas de Jos 'ievv.K--:::
A lfredo C ornejo.—  Julio Pedro) Nemesio Corne- 

Arturo Sem eón 
de Juárez, Juan 
Esteban C órn e -

clones, que im por Jo, Carlos M iguel Joya, E rnesti Altea, Facundo 
sesenta m il pesos Cabrera, M anuel Próspero Rivero, Carlos M aría 
;a totalm ente con  Galardo, P edro Ernesto Saralegui, L u is , ¡víaria

k Io San  Isidro Sociedad de Responsabilidad L i. :io.—  Enrique A lberto Cornejo] 
m itada”  y “ C ornejo H erm anos Sociedad  C olee- C ornejo, M aría Luisa C ornejo 
tiva” ; D octor Juan Carlos D ionisio C ornejo Carlos D ionisio C ornejo, Pedro 
3iez y ocho m il seiscientas ac 
tan un  m illón ochocientos 
m oneda nacional, que integr 
¡lu a l importe del valor de
l>;s en las sociedades “ Ingenio San Isidro SO' 
c.'edades ele Responsabilidad Lim itada” y "C or- 

SEXTÓ.— Se confiere poder es nejo Herm anos Sociedad Co'.ectiva''; D oña M a
d e jo s  doctores Juan Carlos D io ría Luisa C ornejo de Juáárez diez y och o  m il 

Ramón Arturo M arti, para que seiscientas acciones, que im portan .un miUór.

sus cuotas socia - de la Vega, M anuel ¡del Villar |y M artín Emilio
Luis R uppel p or conocer personalmente a los
firm antes y  heberlas visto esta'nipár en mi' Dre  ̂ \ \ 1 ■ 
sen da .—  Salta A gosto  veinte de mil novecíen
tos cincuenta y  cuatro.—  A. S¡ 
Sigue el ’ sello notarial.—  CONC

¡aravía Vald'ez,—  
CUERDA1 con  las
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¡piezas ciiginaJes de 6u re: 
agregadas en eí expediente 
o. ¡hallem os doce, año mil 
ta! y cuatro, que se ha tram itado en
:lpct-ciíii Ue Sociedades Anónim as, 

Y| Civi.es de ’ l a ' Provincia —
:resadR expido este prim er
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erenria que' corren puestos correspondientes, inclusive el de sellos, las personas que el D irectorio deslgn
num ero 

novecientos cincuen
seis m il se inscribirá en el Kegis-.ro ¿ú b lico  de C om er, apoderado.—  b) Efectuar toda claseji

ció, so liará conocer m edíam e publicaciones ciones con les B ancos; Central de ¿la? 
i

por u es  ciias en el Buieun u n c ia l y se c,um- ca  de la N ación A rgentina, De Créi
legales y regla- trial Argentino, Provincial de Sa)ta*jE

esta Ins-
Com erciales p lu án  los demas requisitos 

Para ¡a pa'rte inte iiieiitarios coirespondien .es.-j- Las acciones se quier otro establecim iento bancarioji 
testimonio' fen och o  íntegraian de acue.do con las disposiciones le - provincial, m unicipal y particular ¡l 

sellados de dos pesos cada uno, en la 'ciudad de gales y en la íonr.a  que establezca oportuna- del extranjero, aceptando sus Cartái 
skíta, á lcg primeio dias de Octubre de mil n o ( m ente el D irectorio.—  (JON-IENIDO DE LAS
vecientos cincuenta y cuatro.— Sobre raspados ACCIONES.— ARTICULO QUINTO.—  Tudas, acciones de acuerdo con las piescripcic;

cas y  reglam entos: c ) Emitir nueva

m e: va: a : o : H er: on : M anuel: e : T O D O  Va ; 
LE.—  R.R. Urzagasti.— Hay dos seljos.—  P H lj 
M ER TESTIM ON IO DE ESTA TU TO S Y  PER
SONERIA JU RID IC A DE 
DUO SOCIEDAD ANON
ra iM E R O .— Con la denom inación dé "Ingenio
San Isidro Sociedad Anó
ina saciedad anónim a co

i n g e n i o ; SAN IS1
M A.—  A R ilC U L O

lim a” , se  con riituye 
dom icili? legal cu 

to, Departam ento deik locaúdad de Cam po Sai 
G eneral Guemes de la P rovincia üejSaitu , pu 
diendo el D irectorio establecer sucuijsales o a. 
'gencias dentro y  fuera del país.—  Su d.uració:.

años, a cojntar de la'será de noventa y nueve 
iecba del o torgam ien to ' de la personería juri
dica, siendo este plazo prdrogable p
Asamblea de J Accionisias 
M fcu L O  s e g u n d o .— l

—  OBuiS'
i sociedad 
.os neguoi

r cua.qu:ei 
O.—  a R- 
Lene po:

pfcjetó: a) Continuar con 
ma ,"Ingenio san : Isidro
ssblllúad L im itada” , con
i ' í ' t  1
lictad de Cam po . Sanio, 
neral Güemes de esta Provincia de 
|lt¿ de iá fiim a  "C orn ejo H 
le c tiv a " 'con  dom icilio en

s de )a ,1;

ia¡: acciones llevaran la lir 
res, una ue ellas manuscri 
las demás condiciones deieri 
culo trescientos veintiocho 

m ercij,— P¡-;Ef'EKE«sClA 
M ISTAS—  A K ’i ’iíJÜLO ü £  
m stas tendrán preferencia 
aciunes que se em itan en ¡ 
la m ism a denom inación que posean.—  A D M I- 
i'LSI'KACIÜ N .— A l;T IC U L ¿  SE PTIM O .—  La 
■ácciedad será adm inistrada por un D irectorio

na de dos d irecto- 
i.a,sin perjuicio de 
linados én el arti. 
leí Código de C0- 
D fi L O o a CCIO- 
X IO .—  LcS accio - 
para suscribir las 
roporcion a las de

com puesto de un niimmun 
.y de un m áxim o de cinco, 

la Asam blea de A ccionis 
aesignará de su senw un P 
.-‘lesidente, los que

'Sociedad de j Jtcspon-
dom iclilo en ia loca-¡ i
departam ento de Oc

ulta; y dt 
ermanos Sociedad Co.

,  I

partamento dé General 
Salta, adquiriendo el acti 
ociedf' ’  ’

ción de la caña de azúct 
vadas, refinería de azñc 
cioiíes, cultivos i y  ncgocli 
ral,1 y 'com ercialización
¿ornó dé los "dem ás agropecuariosj resultantes 
dé ía  'explotación de las laicas, estancias é in -

de tres m iembros 
según lo disponga 

as.— El D irectorio 
esideme y un Vice 

ejercerán esas luncioncs 
to de Directores.— 
r Vuto y doble vo - 
os D irectores dura, 
u o  y perm anecerái.

.m entías du-.e su m and 
El Presidente tendrá voz 
.o en caso de em pate.—  Ui 
.án  tres anos en su m and 
:n  sus cargos hasta que se;
.Oj nuevos Dircccores, pud

. . . ___________ i ’u rem uneración será íijacla por la Asamble;
:1 Va.'tldu jie! CobJs, de - General con  cargo a Gast ;s Generales.— Par; 
Guemes provincia d e ’ rer D irector £.e requiere poseer por lo meno> 
vo y pasivo de ambas veinte acciunes, las que 

sociedáies: b ) L a  producción é industrializa— ¡ gestiones, quedarán depositadas en !a C aja de
Sociedad m ientras du-,

A RTIC U LO
r, sus industrias d e r i- ! la 
ar, desií.er!l-4s, p la n ta -! QUORUM.
s azucarcijos en gene i 
ie . sus productos, as:

an remplazados poi 
endo ser reelegidos

en su cargo.- 
T A V O —  El D i

rectorio se reunirá cuentas veces sea necesario 
y form ará quorum  con la totalidad de sus m ie.i 
bros m enos .uno, y las r  
rán por m ayoría de votos

¡soluciones se toma- 
presentes;—  En ca-

mueblés que form an su patrim onio.— Para cum  so de fallecim iento, renuncia, ausencia, u otro 
pllmientó de sus fines sociales, la sociedad p o - 1 im pedim ento, los D irectores titulares serán 
drá realizar' toda clase jde negocios, c on tra tos1 reemplazados por tres D irectores Suplentes 
y  operaciones que siendo perm itido por )a3 le - !  que tam bién designará la ¡Asamblea General de 
yes de la "R epú blica  se relacionen .d irecta m en -! Accionistas. Los Suplente, Idurarán tam bién tres 
te ó indirectam ente 
sociedad, inclusive 
re „  el articulo

Relacionen ,d irecta m en -, Accionistas. Los Suplentes jdurarán tam bién tre 
Con los objeto^ de la ] años en sus m andatos, podrán ser reelegido¡’.egidos

que se re fic . ¡ y tendrán las m ismas obligaciones que los ti-
con 

aquellos a
noveno de estos , estatutos tulares en lo relacionado! con  el depósito de

f
CAPITAL.— | A R TIC U L O  TE RC E R O .— El Ca acciones.— Si el D irectorio no pudiera funcio
pital autorizado, se fija  jen la cantidad de cu a . nar en quorum por falta de D irectores T itu -
renta millones de pesos m oneda nacional, d i-  lares o Suplentes, el D irector o Directores pre
vidido en acciones ordilnarias a l , portador, de sanies o en su d e lecto  el S indico podrán de.
u n o ’ ó  .cinco! vbtos, diferidas ó preferidas, según signar directores en númjsro necesario, los que
lo disponga |el Directorijo.— C ad a jacción  ten— perm anecerán en iuncioñes hasta la próxim a
drá un valor nom inal de cien pesos :m oneda na Asam b’ea.—  ATRIBU C IO N ES DEL DIRECTO
cíonál.— Las acciones s¿ em itirán ten la slgulen R IO .—  AU TlCU LO NOVENO.-
te je r le  En una primera serie de trece m í ciones del D irectorio toda:
llóries'veintej.mil pesos m oneda.najcional en a—  te para el cum plim iento
cciones ordinarias de cinco votos: b) En una se- presente Estatuto establ

I
"I

pesos m oneda nacional: 
I * nes de acciones ordina-

gundá : serie d e , accione 
dé setecientos diez.m il 

c i D é  las demás emlslc■ '  j r. -■  ̂ *•{ . “
riásf preferidas .ó‘ diferidas, de u n o 'ó  cinco vo- 
tbs' y  .ba jo  >las.,demas ¡ondicionesi que resuelva 
e! D irec^ rio  hásia ,el importe del capital auto 
rizado.—. .El . Direcíqrlo vesclveiá 
iá» condiciones d é cad•j  ■ ¡..jt • ■
que deberá integrarse,

'-i ’ : ü ‘ p • -
proporciones del artículo t.e .clen tos dieciocho pecia ’ es; con las facultades que crea conve.
- / 1. r  . -  j • I | ,

j . i  - i ------- - NUEVAS E M lSIO —  nientos. inclusive las previstas en ios artículos

¡ ordinarias ú? un , voto ciones que las que señala 
drá a) Adm inistrar libre, 
am p’ ias facultades, incK 
los incisos uno al cuati- 
te del articulo mil ochoi 
y  articulo setecientos o c

ademas sob”e go Civil, a ;l  cem o en 
los planos en orfto del Código de Con 

guardarse las bir; querellar; otorgar i:
a r.:cion y

debiendo

Serán atribu 
s aquéllas que necesi 
de los objetos que el 
:ce, sin otras, lim ita-, 
n las leyes.—  Asi p o
nente la saciedad con 
sive las indicadas en 

y siete al diez y  sie 
lientos ochenta y uno 
íenta y dos del C ód i- 

el articulo seiscientos 
lercio ; cobrar y perci- 
ioderes generales y es-

puestas con el Código de Comercio 
Estatutos, hasta el im porte del capital 
rizado y em itir debentures de acuerdo® 
disposiciones legales respectivas, en,la* 
y condiciones que considere convenli 
d> A ceptar y otorgar fianzas o garantí! 
ra operaciones que correspondan al gira 
negocios sociales.—  e) Designar gerenl 
presentantes, apoderados o agentes, .carg* 
podrán ser ejercidos por Directores, J¡ 
m uneración en este últim o caso, defc: 
fijada por la Asam blea.—  f) Presentar; 
niente a la Asam b'ea la M em oria sobrejl 
ch a de la Sociedad y e! Balance Genen 
las las operaciones de la misma, ,u¡ 
reponer a la Asam blea el dividendo’ 

iiv a  los accionistas y lrs demás asáij
-en ser considerados por ésta__g)

’ju ir dividendos provisorios solo; con, utíi 
ilquidas y reaüzadas com probadas coij 
ces confeccionados en form a legal y 
ba jo  la responsabilidad de !os Direcioi 
•.si 1 j dispongan, debiendo comunic.iM 

Inspección de Sociedades Ar.ónUnas, G  
Comerciales.—  h) Solicitar concesiones’ 
biernos nacional, provinciales o mürí 
asi com o ce'ebrar convenios con empie 
iransportes.—  i) Y  en general, efectúa] 
-lase de operaciones comerciales, Irid'i 
nobiliarias e inm obi.iarias, linancierasj¿ 
dito y realizar actos ju .id ic js  de cua 
-iraltr.a que tiendan ai cumplimlen 
'■r. relacionen d irecta, o indirectamente 
fines sociales.—  j)  FISCALIZACION.

DECIM O.—  La fiscalización de íjj 
í; cargo de un Sindico T ili 

signado por un af,o  por la Asamble? 
ral, la que elegirá tam bién p c r iguále 
a un S indico Suplente para reemplaz. 
tular en caso de renuncia, ausencia 
d im ento; am bos podrán ser reelccU: 
atribuciones son las establecldas por,A  
go de Com ercio y su remuneración p.iá 
fija d a  .por la Asam blea General, coaf_ 
Gastos Generales.—  ASAM BLEA DB-'íV 
NISTAS.—  A R TIC U L O  U N D E C IM ¿- 
Acambleas serán ordinarias y extraorcifl 
se regirán de acuerdo con  los artlctlñ 
cientos cuarenta y siete, trescientos^* 
y ocho y trescientos cincuenta y ur.íif 
d igo  de Com ercio.— Las Asambleas.,íf 
Por los Accionistas, deberán convo'ciíj 
tro de los treinta días de solicitadas.^” 
convocatoria de Asam blea Oí diñarla. 3  
ordinaria, se hará por m edio de anuraj 
bücados durante quince d ia j y con' «S 
de anticipación, en el Bcletín Oficia!,^  
diario local, debiendo  ̂expresarse en 5? 
sos el objeto que Jas m otivan y caía 
a Inspección de Sociedades ÁnónimatJ 
cíales y  Civiles de la Provincia, po:¿ 
sellado de dos pesos la que se adjurttr! 
recorte de cada publicación, con e f e j  
anticipación por !o m enos' (Articuledel Código de C pm erclo.- ______

N ¿S .— A R T ÍC U L O  CIUARTO. L  Toda em i- de! r:ódigo Civi] 
sión de .acciones ,se hará constar por escritura precedentem ente y la representación legal d e ' Les avises para una segunda- cónvocsf)
pública, en cuyo piorr

y de p om ercio  m en cion ad os.' tos cuarenta y nueve del Código de Coi

ento se pagarán los im - la Sociedad será ejercida por el Presidente o ] caso necesario serán publicados darirt
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debiendo j testa del Código de Comercio, la Sociedad en - 
óraiá en liquidación y será disuelta.— La Asam 
olea General que declare la disolución deter
minará la forma de liquidación, quienes se^ 
can el o log liquidadores y el plazo en que.de- 
.-,-eiá verificarse.— Al efectuarse la liquidación-’ 
,3 -Procederá en la siguiente forma: Primero: 
ñ pagarán en primer término las coligado- 
.es sociales.—. segundo: Se pagará ex capital 

las acciones preferidas.— Tercero: Se Abo 
.ara ei capital de las acciones ordinarias.— 
^uai i o.— rá el capital de las accio I
íes diferidas.— Quinto.— El sobrante, si lo 
.lubiere se destinará a abonar los intereses fi 
os acumulativos atrasados, que puedan corres 
xmder a las acciones preferidas, y el atildo 
;e repiu-jirá entre las acciones ordinarias y 
Jifáridas.— DISPOSICIONES GEf 'ERALES. 
_a; matuias no comprendidas, en lo3 Es tatú 
xh esteián regidas por el Código de Comer- 
. iG-- I Amado: Lucio Alfredo Cornejo— Ju 
io Pedro Nemesio Cornejo.— Enrique Alberto 
Jeii-cjó— Arturo Simeón Cornejo.— María
Músa Cornejo de Juárez.— Juai Carlos ’Dio- 
.iisie Cornejo.- Pedro Esteban Cornejo.— Car 
. s Miguel Joya.— Ernesto Altea.— Facundo 
Jaba era.— Manuel Prospero Rívero.— Caídos 
’.í-iría GnPardo.— Pedro Ernesto Saralegiü — 
_‘ús Maiía de la Vega.— LlrR-e del Villar - 
Marun Emilio Luis Ruppel.— Certifico que las 
.Irmas que anteceden son auténticas de ios 
señores Lucio Alfredo Cornejo, Julio Pedro 
Nemeio Cornejo, Enrique Alberto Coinejo9 Ar 
curo Simeón Cornejo, María Luía Cornejo de 
Juárez, Juan Carlos Dionisio .Cornejo, Pedro 
Esteban Cornejo, Carlos Miguel Joya, Ernesto 
Altea, Facundo Cabrera, Manuel Próspero Ri- 
vero, Carlos María Gallardo, Pedro Ernesto 
Jaralegui, Luis María de la Vega, Manuel del 
Ailar y Martín Emilio Luis Ruppel por cono,, 
jer personalmente a los firmantes y haberlas 
risto estampar en mi presencia,— Salta, Agos 
lo veinte de mil novecientos cincuenta y cua
dro.— A Saravia Valdez.— Sigue el sello no
tarial.— Salta, setiembre veintisiete de mil no- 
zecientos cincuenta y cuatro.— DECRETO NU 
MERO ONCE MIL SEISCIENTOS SETENTA

o un eer- 
autorizada 
días anteo 
Asambleas

•rídíca solicite da.— ARTICULO SEGUNDO.—
Por'la Inspección de Sociedades
Civiles y Comerciales, extiéri
nios que se soliciten en el Reliado que fija la 
ley de. sellos

Anónimas,
danse los testimo-

dias y con trece de anticipación, 
cumplir con la Inspección de Sociedades en 
la misma forma que en el caso anterior.— Pa 
ra-poder concurrir los accionistas -deberán de 
positar en la Sociedad sus acciones 
tiíicado bancario o de institución 
que acredite su depósito hasta tres 
del fijado para su realización. A las
-no podrán asistir los suscriptores de acciones 
que fueran deudores de cuotas atrasadas.—
CONSTITUCION DE LAS ASAMBLEAS.— AR 
TíCULO DUODECIMO.— Las Asambleas se 
constituirán en pruñera convocatoria con la 
presencia de accionistas que representen la 
mitad más uno del capital suscripto en accio 
nes ordinarias o diferidas, y en segunda con
vocatoria, cualquiera sea el monto del capi
tal representado.— Las resoluciones se tomarán 
por mayoría de votes presente.—. Cada •acción 
ordinaria dá derecho de uno a cinco votos, se 
gun la serie a que pertenezcan y de acuerdo 
a lo establecido al ser emitidas, y cada ac_ 
ción diferida suscripta tendrá derecho a cinco 
votos, todo ello con las limitaciones del artí
culo trescientos cincuenta del Código de Co
mercio.— Salvo el caso que la Sociedad estu
viese en moi'a en el pago del dividendo esta
blecido al colocar las acciones preferidas, los 
tenedores de éstas no tendrán voto en las 
Asambleas gozando únicamente del derecho 
acordado por el articulo trescientos cincuenta 
y dos del Código de Comercio y de votar en 
la elección del Síndico.— Todas las acciones 
Ordinarias cualquiera que sea su categoría, 
así como las acciones diferidas, tendrán un 
voto en la elección del Síndico.— Los accio
nistas podrán hacerse representar por man
datarios constituidos mediante carta poder dñ 
rígida al Directorio.— Las disposiciones de 
este artículo regirán en todos los casos, en los 
mencionados en el artículo trescientos cincuen 
ta y cuatro del Código de Comercio.— EJER
CICIO ECONOMICO. — ARTICULO DECIMO 
TERCERO.— Los ejercicios económicos ter

minarán el treinta y uno de marz0 de cada, 
año y los balances se formularán conforme 
a las leyes y reglamentaciones “en vigencias —
DISTRIBUCION DE UTILIDADES.— ARTI- •! ¥ NUEVE.— MINISTERIO DE GOBIERNO- 

CULO DECIMO CUARTO.— De las utilidades | JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA.— EX 
líquidas y realizadas que resulten .de cada ejer | CEDIENTE NUMERO SEIS MIL OCHOCIEN 
cicio se apartará prevíamnete el dos por cien» ” 
t-o para el fondo de Reserva Legal hasta que 
éste llegue al diez por ciento del capital sus 
cripto, y luego se repartirá en la siguiente le personería jurídica, previa aprobación de 
forma: PRIMERO.— Se abonará el interés fi J 
jo, acumulativo o nó, que corresponda a las | tuaciones; atento lo informado por Inspec- 
acciones preferidas según se haya determina
do al emitirlas.— SEGUNDOe— Un dividen
do hasta el seis por ciento a las acciones or„ 
dínarias y tercero: un dividendo hasta el seis 
por ciento a las acciones diferidas.— Del re
manente que resultare, si lo hubiera, sea pa
gará la participación adicional que se haya 
acordado a las acciones preferidas y el so
brante se repartirá a prorrota entre las ac
ciones ordinarias y diferidas— FONDO DE 
RESERVA.— ARTICULO DECIMO QUINTO. 
La Asamblea podrá por mayoría de ■ dos ter 
cios de votos presentes, sin distinción de se
ries, constituir fondos de reserva y previsión 
especiales previos al reparto de cualquier divi
dendo, sobre las acciones ordinarias y diferi
das, ya se haya integrado ó nó el capital au- T A : ARTICULO PRIMERO.— Apruebanse 
torizado. — DISOLUCION.— ARTICULO DE- los estatutos del 
CIMO SEXTO.— En los casos del artículo 
trescientos sesenta y nueve y trescientos se- m estp§ obrados, acordándosele, la personería ju_

número mil cuatrocientos veinti 
cinco.— ARTICULO TERC

quese, publíqúise, insértese en el Registro Ofi
cial y archívele.— DURAND,

'ERIO DE GÓBIERNO, JUSTL

ERO— ’ Cqmuní-

JORGE ARAN-
DA.— MINIS'
CIA E INSTRUCCION PuRlICA— PROVIN
CIA DE SALTA,— ES CO?IA.- 

, LES DE LÉMME.— Oficial 
no Justicia é instrucción Pública.— CONCUER 
DA con las pl 
que corren cag.* 
seis mil ochocientos doce, año mil novecientos 
cincuenta y cuatro, que se ha

Sociedades Anónimas, Comercia 
Para la parte 

testimonio en sie- 
uno, en la ciudad 
de Octubre de mil 
ro.— Sobre raspa- 
: o: TODO VALE 

::e raspado: trein— 
R.R. URZríGASTI/ 

- Con las cri

M. E. SA-
Mayor de Gobiern

iezas originales de su referencia 
•egadas en el expediente número

Inspección de
‘.es y Civiles de la Provincia.- 
interesada- éxp 
te sellados de 
de Salta, a los 
novecientos cin 
do: I d: ei I 
Entre líneas: y: 
y tres- ovni: en 

¡ Hay do3 sehos -
ginales doy íe -
\DOLFO SAE AVIA VALDE2

tramitado en esta

do este primer 
dos pesos cada

¡ primeros días < 
‘Cuenta y cuati 
; v: v: as: u 
: Va LE.— Spb: 
tos: VALE.— : 
— Concuerda

e) 20|10 al 10(11^

10NTRATO SO
de Salta, capí 
ibre, República Argentina, a los 
>1 mes de octubre de mil nove

31 entes cincuenta y cuatro, 
GERARDO’IXpRENZO TROGLIERO,

primeras nupcias, con
¡. de cuarenta

En la ciudad 
leí mismo ñoi 
catorce dias d

' DIAL
i ;al de la Provjnzia

mire los señoras 
ai genti- 
Maulao 
edbd, de

-io, casado en
sabel Mariano;
profesión comerciante, que ac
‘G Trogliero’

| ’ia numero setecientos nóvenla y siete: y ADOL

años de 
istumbra a firmar 

domiciliado en ia calle Rivada‘

TOS DOCE BARBA CINCUENTA Y CUATRO 
vISTO este expediente en el que “Ingenio'San 
isidro Sociedad Anónima”, Solicita se le acuer-

;us estatutos sociales, corriente en estas ac

ñon de Sociedades Anónimas, Civiles y Co„ 
•nerciales a fojas diecinueve; y CONSIDERAN 
□O: Que del dictamen producido por el se- 

Fiscal de

JO HENEÉ TROGLIERO, 
3n primeros nipcias con Noi 
3les, de veintiocho años de 
xbogado, domiciliado en la cklle Rivadav^ nú 

veinte, se lia convenido en -",.ns

argentino casado 
a Lia Torres fríes 
edad, de proL\dón

mero quinientos
ñtuir' una .Sociedad de Responsabilidad tai 
tada, con arrezo a la Ley Nacional Once w I 
seiscientos cuarenta y cinco', 
por las cláusuls s

OBJETO 
iedicará princ: 
mñfoíalización 
accsesoriamentb 
ictos de comer 
Girará bajo

la que se regr á

que a continúación se enrm-^u

Estado con fecha veinticuatro
• y se desprende que se encuci.

tran reunidos los requisitos exigidos por el sociedad^
: • ^culo treinta

•r Civil, por el decreto provincial número 
tunden tos sesenta y tres — G— novecientos
marenta y tres, por el decreto nacional núme- 

. r0 treinta y un mil trescientos -veintiuno del 
quince de mayo de mil novecientos treinta y 
nueve y por la autorización conferida al Po
der Ejecutivo por el artículo cuarenta y cinco 
del mencionado Código.— Por 'ello, EL GO- 

o BERNADOR DE LA PROVINCIA.— D E C R E

y tres inciso quinto del Códi-

INGENIO SAN ISIDRO 
SOCIEDAD ANONIMA”, que se agregan en

ir NOMBRE.—
analmente, a la 
del corcho y 

i podrá realizar ‘ toda clase de 
jío. ‘
la razón social de IN_SA-COR 

(Industria Saltera del Corcho) Sociedad de 
Responsábilida 1 
fL— DURACIO:

La sociedad se 
fabricación y co 

sus derivados, y

l Limitada. • ’ ’
iN Y DOMICILIO, La- duración 
será por eL término -de-' cinco 
iesde la firma 

trato pudiénd >se prorrogar
si existiese conformidad. d$ par

años contados

igual o menor 
teso

del presente con- 
por otro, término

Tendrá su domicilio legal en 
>Ile Rivadavía 
diendo estable^ 
to del país y
HI— CAPITA^ 
queda fijado

esta ciudad, cá— 
’énta y siet¿? pu 
en..cualquier pun

setecientos no^
;er sucursales
leí extranjero.

Y CUOTAS.
la cantidad de CIEN -MIL 

PESOS MONEDA NACIONAI
ciun .pesos moneda nacional cada 

totalmente po| los contratantes 
proporción: ,p¿ don’ Gerardo'Lo

EJ capital social.

acciones dé- 
una, suscripta 
eñ la 'siguiente

, divididas en mil
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renzo Trogilero quihíéntas. acciones,' de cien 
pes.os cada una, o sean cincuenta mil pesos 
moneda nacional-y don Adolfo Henee Trogilero 
quinientas acciones de cien pesos moneda na 
cicnal Cada uña. El señor- Gerardo Lorenzo’ 
TruJieiOí mtegxa éL capital suscripto en-la si 
guíente forma: en Un rodado treinta mil pe 
sos ’moneda nacional, según inventario que lo 
suscriben los contratantes .de absoluta confor 

. midad con la debida, certificación del Contador 
Público intervin^nte, quedando transferidos 
es_Og bienes; en pleno dominio a la' sociedad 
y cuya copia se agrega al presente contrato 
como parte., integrante del mismos. En diñe 
ro efectivo integra la suma de diez mil pesos 
moneda nacional, depositados en el Banco Pro 
vinéial de’ Sana; a la orden de la sociedad com 
prometiéndose a integrar los -diez mil peses 
reatantes, cuando la sociedad lo requiera.

Dün Adolfo Henee Trogilero integra el capí 
tal.suscripto en la siguiente forma: En- mué 
bits y7 útiles nueve mil pesos moneda nació 

. nal según inventario que lo suscriben ios con 
tratantes de absoluta ’conformidad, coa la de 
oída certificación del Contador Público intervi 
nientc, quedando, transferido esos bienes en i le 
no dominio, a. la. sociedad, y cuya copia so agre 
ga a? presentí© cor trato como parce integrarle 
d-d mamo, En ainero efectivo integra la su 

• ma de veinte mi quinientos pesos deposita des 
a la orden de la sociedad, en el Banco Pro- 

•vincia’ de Salta, somprometiendose a miéc-rar 
el sa co de veinte mil quinientos pesos cuando 
11 sociedad Ib requiera.

V
Aipb?s sccios _se reservan el derecho’de sus ti 
luir en cualquier-momento de aporte en mué—

- , Ues v Wjes?í.por dinero efectivo.

vr — ADMINISTRACION: la sociedad será -ad 
ministrada;..conjunta, separada o altemctivá— 
mente’PoT todos Jos socios que tendrán la cali 
tíft.d-.de.-.gementes,.pudiendo .anualmente a la,fe 
cha de; i-a/anee, designar en el Libro de Acuar 

xdos, a.yAio de entre ellos, para unificar la .ge’ 
cencía, o: administración;

El gerente/ o los gerentes, tienen las amplias 
íacul.’ades que sean menester p-v’a ^ obrar en 
u(ymbré..d la sociedad y conducb tías negocios 
y a UI. objeto podrá nombrar ap aerados ge* 
ueráies o especiales y revocar los mandaros,. re 
solver, autorizar, y. llevar a cabo todo3 los ac 
tos y contratos que constituyan ]os fines so 
cíalas;. hacer -los pagos ordinarez y extraoydi- 
imM .de la administración; cobrar y pagar 
crédi’Og activos y pasivos nombrar y despedir 
al, per señal, fijarles sueldos,, comisiones y grati 
Iie¿clones, comprar y vender mercaderías p;i 
gl* -‘■fiánz&s; verificar oblaciones consiguacíouo?, 
y dep¿iito¿~ de efectos o dinero; hacer uoyacif*. 
nes y quitas transigir o rescindir tm--acimcs: 
comprometer en arbitros juris o arbitradores;

. formular protestos y protestas; adquirir por 
cualquier titulo el dominio • de bienes mueblbes 
o inmuebles, títulos acciones y derechos pu- 
dieñdo venderlos, permutarlos transferírlps m 
gravarlos con prendas, hipotecas oj cualquier 
otro derecho “real; aceptar daciones en 
pago;' otorgar y aceptar fianzas y otras garan 
tías; aceptar hipotecas y cancelarías da? o t0

- , Iñár bn ■ arrendamiento ..bienes inmuebles; rea

lizar operaciones con las instituciones banca, 
-rías de plaza.y fuera de ella, oficiales o partí 
culares sociedad o personas que tengan por ob 
jeto hacer uSo del crédito hipotecario píen 
darlo etc.-descontar letras de cambio, pagarés 
giros, vales, conformes y cualquier otro papel 
de comercio; firmar girar aceptar endosar o 
avalar cheques, letras, pagarés vales y otros pa 
-peles de comercio pudiendo endosarlos ceder 
los y negociarlos en cualquier fórma: hacer 
uso del crédito en cuenta córlente o en des 
cubierto; presentar denuncias de bienes asi como 
inventarios y estados comerciales comparecer an 
te las autoridades nacionales provinciales, y 
municipales iniciando o prosiguiendo ante ellas 
todas las acciones gestiones y reclamaciones 
que fueran necesarias otorgar y firmar escri 
turas públicas y los documentos públicos y pri 
vados que sean necesarios ante cualquier ju 
risdicción o fuero 37 tedos los demás actos,, y 
gestiones que conduzcan al mejor desempeño -de 
sus funciones - entendiéndose que esas atribu
ciones son simplemente enunciativas y n0 limi 
tativas, quedando por lo tanto suficiente y am 
píamente facuitado para realizar cualquier ac 

to ó gestión que Considere conveniente para-Ja 
sociedad que se hubiere omitido de consignar 
se con excepción del otorgamiento de fianzas 
1 favor de terceros o comprometer los fondos 
saciales en negocio o actividades ajenas aja 

iad . ■

'Dichas facultades, los socios gerentes o el ge 
renU e: - anualmente podrán usarlos ha;
ta cubrir la suma máxima de treinta mil pe 
sos moneda nacional. Excediendo dicha canti
dad, se necesitará necesariamente, el acuerdo, 
de la mayoría de socios, en proporción a sus 
acciones, expresada en ©1 respectivo libro»

V. — OBLIGACIONES.— Todos los socios sse 
obligan a cumplir las funciones o tareas que 
para cada uno se fijará de común acuerdo ..en 
ei libro respectivo, al producirse la iniciación 
de las actividades sociales siendo responsables 
ante la sociedad del incumplimiento de las 
tareas asignadas..

VI— TRANSFERENCIAS DE CUOTAS. Los 
socios no podrán Ceder a terceros extraños a 
la sociedad las acciones que les pertenezcan 
sin el consentimiento de los otros Socios, quie 
res podran adquirirlas en proporción cada uno 
al capital suscripto..

Si cualquiera d© los socios quisiera o resolviera 
retirarse de la sociedad, recién podrá hacerlo 
luego de transcurrido un año de constituida'' y 
previo aviso fehaciente” con noventa dias de an 
ticipación a los demás socios.— En tales circuns 
tandas no podrá retirar el capital que le per 
feneciera-, sino ©n cuatro cuotas semestrales 
vencidas con sus respectivos Intereses al tipo 
bacario.

VII BALANCES, UTILIDADES Y PERDIDA, 
Anualmente se practicará el balance general, 
al treinta 5T uno de diciembre sin perjuicio, de. 
los balances mensuales de comprobación y sai 
dos— La voluntad.de/los socios se expresará 
firmando ele conformidad el ante proyecto de 
los estados o balances y después, el definitivo 
que se asentará en el Libro de Inventario. De 
las utilidades liquidas se destinará el cinco 
por ciento para, formal* el fondo de reserva le 
gal, hasta llegara un diez por• ciento• del Capí

tal social,— Y un dos por ciento para el ío& 
do. de .previsión, hasta llegar al cinco por cien 
to del capital sociah— El saldo resultante se 
distribuirá m.,t.•? los sodoe en proporción a 
capital aportado.— Las pérdidas serán soporta 
das por los socios en igual proporción al capí 
tal aportado, ■

VIII— DISOLUCION Y LIQUIDACION. En ca 
so fallecimiento o incapacidad física o legal, 
podrá sus herederos o representantes, prose
guir el giro social, debiendo los herederos uní 
ficar su representación dentro de los sesenta 
días de ocurrido el fallecimiento. Dentro de 
igual, término los socios sobrevivientes deberán 
determinar ©1 moto del capital y ganancia co 
respondiente al fallecido y comunicarla a los 
herederos. -

En los mismos supuestos de fallecimiento o in 
capacidad podrán los herederos o curador, no 
proseguir en la sociedad, pero no podrán retí, 
rar el capital que les perteneciera sino en cua 
tro cuotas semestrales vencidas con su respes 
tivo ínteres al tipo bancario. • .

En caso de retiro por fallecimiento o Incapa 
cidad los herederos o 'representante legal par 
ticiparán de las utilidades o pérdidas hasta el 
día del fallecimiento o fecha del auto declara 
tivo a-e la incapacidad, .

Ai terminar la sociedad por cualquier causa, 
'será liquidada por el socio o los socios geren 
te, debiendo ante todo procederse al pago de 
las deudas sociales.— Después se reintegrará 
el caníbal aportado por los socios, con los bene 
ficios que hubiere en proporción a aquel. En. 
est© supuesto caso serán entregados a cada so 
cío ¡os muebles y rodados que entregaron co 
mo parte del capital aportado, previa la depre 
elación dei diez por ciento en cada balance.
IX. — ACUERDOS: Todo asunto que por su im 
ocit-ancia requiera la resolución de los contra 
tantes por no estar previsto, o qué se deseare 
dejar con-tanda se asentará en un libro de 
acuerdes e± que deberá llevar las mismas for 
malídades legales establecidas en el Código de 
comercio, para los demas libros.

X. — CUESTIONES SOCIALES. — Cualquier du 
da c divd.gencía entre los socios con respecto 
a la inieiprefación o ejecución de este contra 
te durante la existencia de la sociedad, su liqui 
dación ó participación serán sometidas a la deci 
sióii d© arbitra deres amigables componedores 
nombrados uno por cada parte, dentro de los 
cinco dias oe haberse suscitado el incidente, 
quienes designarán un tercero para que dirima 
en caso de discrepancia, cuyo falla será inape 
lable,

'De conformidad a las cláusulas precedentes de r
jan constituí la la sociedad de responsabilidad 
limitada IrLSA-COR, a cuyo efecto y para su 
fiel ourapbimientc suscriben ©1 presente en el 
lugar y fecha de su otorgamiento.

’glr: actos de comercio; no a la- dominio, no 
proseguir en la sociedad, e]l: Sino todo vale.

1 e) 15- al 21|10¡54

voluntad.de/los
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N? 11395 — ASAMBLEA
GAUCHOS .DE GUEMES DE SALTA

Por lesolución de la 0. D. de la Agrupación 
Tradícionalista d© Salta, Gauchos de Quemes 
Convócase a Asamblea General Ordinaria a los 
gocios de la entidad, la que tendrá lu§ar ©n Mí 
tre 315 de esta Ciudad, el día 22 de Octubre ©n 
cu.so a horas 21 bajo prevención de que si a la 
hora indicada-no hubiera-quorum, s© sesiona.& 
una hora después con el número que hubiere; 
debiendo considerarse los siguientes asuntos.:

19 — Lectura y Consideración del Acta de la 
Asamblea anterior.—

«ocios & presentar listas da candidatos fewU 
ocho días antes del día de la AfitWea.— 
¿JOSUE CAMPOS.— Presíndente
JULIO CESAR CAMPOS — Secretaria

•) 12 al 12!W¡M

Se
TLÑ
mes

recuerda jue • las suscrijHon^ ai BDLM-. 
OFICIAL deberán ser Fanovadas en c 
d© ra vencimiento.

2© — Consideración de la Memoria»—

3? — Consideración- del informe de Tesorería.

<9 _ Realización de elecciones para renovar 
la actual 0. D. que cumple el término legal de 
(unciones, a cuyo efecto && invita a ios

AVISO DE’ SECRETARLA DE LA

NACION

díreccion - general de prensa 
PRESIDENCIA DE LA NACION 

SUBSECRETARIA de informaciones 
Son numerosos loa ancianos que benefi-] 

■>i <’■ n el functcnemientc de r;s hogares que.’ 
i ellos destina la DIRECCION GENERAL US 
\SISTENCIA SOCIAL cu la Secretaría de Tra- ' 
•ajo Previsión.

SECRETARIA TRABAJO T PREVISION

A :x>s AVISAD®

.La. primeé
sei control¿da
salvar-en tieiriío oportuno cualquier error, w 
que $9 hubiere

JubiicactóD Og 
por los- intei

.108 añ«os -debe 
§sadó* a fin. de

incurrido.

A LAS MUNICIPAL IDADES

Dís acuerdo 
obligatoria la 
lo* balances, trimestrales, los 
’n teoníficaetón 
n m -u-i w

decreto 3
publicación en

establecida p<

64S de- 1117:44 
Boletín \ de 

qua gozaran, de
?t es Decreto Nfñ>

DIRECCION Gral. DE ASISTENCIA SOCIAL; 'BWíTW

TALLERES GR-AFIOOS
CARCEL PENITENCIARIA

SALTA


